
SESION 20.A ORDINARIA, EN MIERCOlES 7 DE JUlID DE 193r 
(De 4 a 7 P. M) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CRUCHAGA. 

------------------

SUMARIO 

1. Se aprueba el proyecto que autoriza a 
la Municipalidad de Iquique para re
gularizar la situación de algunos telTP
nos en que se constrnirá el Ho»pital de 

esa ciudad. 

'2. Se aprueba el p1'oyedo que lllodifica 
la ley 5,311, en el sentido üe exeluir de 
todo impuesto las pensiones )' monte
píos de los YeterallOS del í9. 

-3. El seúo!" Durán presenta llll p]"o~-ccto 

para combatir la tuberculosis. 

-'1-. li}l seüo1' Schnacke contest·a o bservacio
nes de los seúores :Senadores que hall 
objetado sus palabras sobre las últimas 
elecciones, y la siiuaeión de los parti
dos políticos. 

. ~ 

5. Se en vía a la Comisión de Agricultura 
el proyecto que eOmíbate el alcoholi&mo. 

6. Seapl'ueba el ·proyecto de acuerdo 0."1 

señor Silva Cortés, relativo a atrope
llos e' injurias a los honorables Sena
dores por el hecho de presentar pro
yectos. 

Se suspende la sesión. 

í. A seg'ullda hora S-e trata del proyecto 
so b1'e requisitos paTa el ejercicio de las 
espeeialidades de radiología y curiete
l'íl.pia, ~. se <!éuerda yolverlo a Comi
sión. 

a. Se trata c1rl proyecto sobre COllyerSlOll 
de deudas de la Municipalidad de Vi
ña del Mal' y queda pendiente hasta la 
sesióll pl'óxüna. 

35 Ord.-Sen . 
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9. Se acuerda uo insistir en las modifica
ciones al proyecto sobre dividendos no 
co brados de las sociedades anónimas, 
destinados al Cuerpo de Bomberos. 

10. Se acuerda envialr a Comisión el pro
yecto sobre concesión de la "Piedra del 
Encanto" €n Viña del Mar. 

Be le.'antala sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

;¡\l6ssandriR., Ferna.ndo Morales -V., Vitgilio . 
.-Azóca-r A., Guillermo. ~fi.oz e., !Manuel. 

Barrneto. M., :Darlo. 

Bórquez P" ALfonso. 

Buvo O., Enrique. 

.'Concha E., -Aquiles. 

C<»lcha., Ltús A. 
CTUz e., Ernesto. 
Dur~n B., .F1orenc.io. 
Gatica S., Abra;ham. 
Grove V., Hugo. 

Grove V., Marmaduke. 

Gumucio, ltafael L. 
Guzmán, Enrique E. 

Hiriart 10., Osvaldo. 
La.fertte c., Ellas. 
Lira l., Alej<). 

-Martinez M., 'Julio. 

·Maza F., JOsé. 
Meza - R., Aurtlio. 

Opazo L., Pedro. 

Ossa. C., Manuel. 

Portales V., Guillermo. 

Praden.as M., Juan. 

-Rive:¡:a:B., GtU!~vo. 

RiooArias, José M. 

Rodr~uezde la Sotta, 
Héetor. 

Sáenz, Cri&tóbal. 

Santa Maria C., Alvaro 
Schnake V., Osear. 

-S:lva :e.,$!)Jllualdo. 
Ureta 1:., Arturo. 
UrreJola., José Feo. 
Urrntia M., IgnaciO. 

Valenzuela V., .osear. 

WaJkerL., Horacio. 

ACTA APROBADA 

~ésión 18.a ordinaria, en lunes 5 de julio 
de 1937. 

Presidencia del señor Oruchaga. 

As;istieron los señores': Alessandri, Ba-

lTueto, BÓl'quez, Bravo, Concha Aquiles,. 
Concha J~uis, Durán, Gatica, Grove Rugo, 
Grove Marmaduke, Gumucio, Guzmán, Ha
verbeck, Hiriart, Lafertte, Lira, MartínlCz r 

Maza, Meza, MoraLes, Muñoz, Opazo, Ossa., 
Portales, Rivera, Ríos, Rodríguez, Sáenz, 
Santa María, Schnake, Silva, Ureta, Urre· 
jola, Urrntia, Valenzuela y '\Valker. 

El señor Presidente da por aprobada tl! 
acta de la sesión I{¡.R,en 30 de junio últi
mo, ,que no ha sido observada. 

El aeta de la s€sión 17.a,en 1.0 del actua.l, 
queda en Secretaría, a disposición de los 
señores Senadores, hasta la sesión próxima, 
para su aprobación. 

Se da cuenta, t'll seguida, de los negocio&. 
que a eontinuación se indican: 

Presentación 

Una de la Confederación del Comercio y 
de la Industria Minorista de Chile, con la 
('ual remite las (~f¡serYaciO'Iles que, con re1a-
ción al proyecto referente al alcoholismo, 
formuló la Convención Nacional de Comer
ciantes e lndus1ri~ües Minoristas de Val· 
paraíso. 

Se mandó a,gregar a sus antecedentes. 

Moción 

Una de los honorables Senadores don 
Eleo-doro Enrique Guzmán, don Cristóbal 
Sáenz, don r~uis Ambrosio Concha y do·u 
Osvaldo Hirial't, con la cual formulan un 
pl'oyeeto de ley sobre prórroga hasta el 31 
de diciembre de la vigencia del artículo U, 
transitorio de la ley número 6,020. 

Pasó a la Comisión dc Trabajo y Previ
sión Social. 

Telegrama 

Uno de la Concentración de Ferroviarios: 
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de Llayllay, en que se pide el despacho del 
proyecto sobre amnistía y reincorporación 
de ferroviarios. 

:Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Fácil despacho 

El señor Presidente pone en discusión 
particular, por haber sido ya il:probado- en 
general en la sBSJión de 10 de febrero últi
mo, el proyecto de ley de la Cámara de Di
putados, -por. el cual se aumentan de grado 
los empleos que se indican, del Ministerio 
dé Educacóin Pública. 

Artículo 1.0 

Usan de 1a pala!bl'a el señor Lira, el se
ñor Presidente y los señores Guzmán, Unu
tia, Santa María, Bravo y Bórquez. 

El señor Santa María formula indicación 
'Para que Sle mande el proyecto en informe 
a la Comisión de Hacienda, has,ta el lunes 
próximo, conservando su lugar en la tabla 
de fácil despacho, a fin de que estudie la 
parte relativa a su financiamiento. 

Cerrado el debate, el señor Presidente 
póne en votación la indicación del ooñol' 
Santa María, y se da tácitamente por wpro
. bada, con el voto en contra de los sello res 
Bravo, Concha don Luis Ambrosio y Guz
mán. 

En discusión general, y deSipués de algu
nas observaciones del se.ñor Meza, se da tá
citamente por aproba<do el proyecto de ley, 
iniciado en una moción de los honorables 
Senadores señores Meza, 'Üpazo y Urrutia, 
en que proponen sus'pender, hasta elLo de 
enero de 1938, 10..<; efectos de la ley número 
5,963, que creó la comuna subdelegación de 
Longaví, en el departamento de Linares. 

Con el asentimiento de la Hala, se pasa a 
]a discusión particular. 

.. 
Artículos 1.0, 2.0 Y 3. o 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro
bados. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYEOTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Suspéndense hasta elLo 
de enero de 1938 los efectos de la ley 5,963, 
de 28 de diciembre de 1936, que creó la 
Comuna-Sl:bdelegación de Iongaví, en el 
departamento de Linares. 

Artículo 2. o Las contribuciones, paten
tes, cuentas y demás créditos devengados o 
.producidos, a favor de la Municipalidad de 
Longaví, a contar de la fecha de la dicta
ción de la ley 5,!163, serán de beneficio a la 
Municipalidad de Linares, la cual atenderá 
con ellos a los servidos municipales de la. 
comuna de Longaví hasta el 31 de diciem
bre de 1937, fecha en la cual se hará cargo 
de los intereses de dicha comuna una Junta 
de Vecinos que designará el Presidente de 
la República y cesará en sus funciones el 
mismo día en que las municipalidades ele
gidas el 7 de abril de 1935. 

Artículo 3.0 Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

El señor ¡Presidente pone en discusión 
general el proyecto de ley, iniciado en una 
moción. del honorable Senador don Manuel 
Ossa Covarrubias, en -que pro}X)ne suspen
der hasta ell.o de enero de 1938, los efectos 
de la ley que creó la comuna Quinta de Til
eoco, en el departamento de Caupolicán. 

Usa de la palabra el señor Ossa. 
Cerrado el debate, se da tácitamente por 

apro bado en general. 
Con el asentimiento de la Sala, se pasa Q 

la discusión particular. 

Artículo 1.0, 2.0 Y 3.0 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro
bados. 

El proyecto aprobado es com!) sigue: 
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PROYIDCTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 ,suspéndellse hasta elLo de 
enero de 1938, los efectos de la ley número 
5,984, de 6 de enero del presente año, que 
creó la comuna Quinta de Tilcoco, en el de
partamento de Caupolicán. 

Artículo 2.0 Las contribuciones, patentes, 
<mentas y demás créditos deyengados o pro
ducidos, a favor de la Muni'cipalidad de 
Quinta de 'l'ilcoco, a contar de la fecha di' 
la dictación de la citada ley, serán de bene
ficio de la Municipalidad de Rengo, la cuaL 
atenderá con ellos a los servicios munici1Ja
les de la comuna Quinta de Tilcoco hasta 
el 31 de diciembre de 1937, fecha en la cual 
se hará cargo de los intereses de dicha co
muna una Junta de Vecinos que designará 
el Presidente y cesará en sus funciones el 
mismo día en que las municipalidades ele
gidas el 7 de abril de 1935. 

Artículo 3.0 Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publica,ción en el "Dia
rio Oficial". 

Incidentes 

El honorabli' SC]l[{üor señor Lira hace al
gunas consideraciones de carácter político, 

iSe refiere, en seguida, a los problemas 
de interés general de mayor importancia 
que afectan a la Circunscripción Electoral 
cuya representación tiene en el Senado; y 
ruega a la Sala tenga a bien acordar diri
gir oficio al señor Ministro de Relaciones 
Exteriores y Comercio, remitiéndole el Bo
letín de esta sesión, a fin de que se im
ponga de las obcrvaciolles de Su Seño
ría en la parte pertinente. 

El señor :;vr,artínez l\Tontt hace presente 
cuál ha sido la actuación del Partido De
mócrata en los últünos acontecimientos po
líticos, y cómo ha entendido cumplir con 
su programa y su doctrina. 

Interrumpiendo al señor Senador, usan 

de la palabro en este incidente los señores, 
Schnake y Concha don Aquiles. 

El señor !Presidente, a petición de los se
ñores Lira y Bórquez, solicita el asentimien
to de la Sala para considerar inscritos a 
dichos señores 'Selladores en primero y se
gundo lugar, respectivamente, en la hora 
de incidentes de la sesión próxima. 

Táeltamente así se acuerda. 

En cutllplimiento de lo que dispone el in
ciso 3.0 del artículo 113 del Reglamento, 
el señor Presidente anuncia que en la se
-sión de mañana, al término <le la primera 
hora, se procederá a votar la acusa,cióll de
ducida por el doctor don Juan de Dios. 
Castro Alllunada en eontra del Gobernador:' 
de Pisagua, don Delfín Carvallo O;yarzún., 

Hace presente, en seguida, ,que, con! fe-
oha21 de juniO' último, el Senado aceptó
la illdícación de la Cámara de Diputados pa~ 
ra formar la Comisión Mixta a que se re
fiere el artículo 51 tie la Constitución po
lítica, <con el objeto de resolver las. difi
cultades iproducidas entre ambas raan:as del 
Congreso en la tramitación del pNye-cto de 
ley sobre radicaci6n gratuíta de eiertM c<r 
lonos en fundos ad'quiridos o ql\te adquiera 
el Estado. 

Para formar dicha Comisión, en repre
sentación del Senado, propone a los hono--
1'a blesSlenad-ores 'señores Morales', Santa. 
María, Sáenz, Silva Cortés y Ureta. 

Con el asentimiento de la ISala, quedau 
acordadas estas designaciones. 

A insinuación del señor Presidente, eon 
el asentimiento de la 'Sala, quedan designa
dos los honorables :Senadores señores Rios. 
Arias e Hiriart para reemplazar a los se
fiorf's Errázuriz y Moller en la Comisión de 
Minería ~- FOlllento Tndustrial, ul.ientl'aR du~ 
ren sus IHI!:l("nci6<!, 
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El !'Ieñm· Gmnnán fOrmll],l j)1(lit:aci6n para 
,¡lle' ,se al~regue a la Cuenta ele la seflióll de 
buy, el ]lruyeeto de ley, formulado en una 
mo~iC!ll ele Su Señoría; y de los c;eñores 
Sáenz, Concha don Luis Ambroi;io e Hi
riart, en que proponen prorrogar hasta el 
;31 de diciembre del año en curso, la vigen
cia del artículo 15 transitorio de la ley 
número 6,ü2D, de 8 de febrero de 1937. 

El señor Lira formula indicación pidien
do que se anuncie en la tabla de fácil des
-pacho el proyecto de ley formulado en una 
moción suscrita '-por varios señores Sena
dores, 'por el cual se declara feriado para 
:Ma gallan es, el día 21 del actual. 

Se dall por terminados Jos incidentes. 
C{)n el asentimiento de la Sala, se acuer

da dirigir, en la forma a'costumbrada, el 
oficio pedido por el señor Lira. 

La indicación del señor Guzmán, se da 
tácitamente -por aprobada. 

El señor Presidente declara que el pro
yecto a que se refiere pasa en informe a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

La indicación del señor IJira se da táci-
tamente pD'r aprobada. 

Se suspende la sesión. 

======= 
El señor Silva Cortés, como cuestión pre

via, somete a la consideración de la Sala 
1m' siguielltes proposiciünes: 

J. 'Proyeeio de acuerdo: "El Senado 
('om;idera ([1W e.l hC[JlO de la presentación de 
un proyecto de ley, en la forma constitucio
nal, por mirmbl'os del Congreso, no })uede 
servir jamás de fundamento o pretexto pa
ra 'que flll1cion<uios públicos, en documen-
tos oficiales o ellj)llblicaciones, ataquen a 
los autores del proyecto, atribuyéndoles in
lencioJles opuestas a la justicia, a sus debe
re", o a la cOllveniellcia pública iprotesta 
de lo acontecido en el caso de la proposi
ción de ley que se discute, por la falta de 
respeto de los que han molestado especial
mente al honorable Senador por Atacama y 
Coquimbo don Abraham Gatica i y acuerda 
encargar a la Comisión de l.Jegislación y 
,Justicia ,que estudie e informe sobre lo que 
en esta materia sea pro'cedente ejecutar". 

2. Dirigir oficio al señor JIinistro de 
Salubridad, en nombre del ,senado, pidién
dole se sirva hacer enviar a esta Corpora
ción las informaciones de la ,Junta Cen
tral de Benefieencia y Asistencia Social, so
bre si los fundos o predios ele 'que trata el 
proyecto de ley de los señores Senadores 
Concha don Aquiles, Gatica, Michels y Por
tales, son o no bienes donados o heredados 
con obligación de destinarlos a fin deter
minado de benefi~encia, es decir, si están o 
no en la situación que expresa el artículo 
10 de la ley número 5,115, de 30 de abril 

,-.:. de 1932. 

SEGUNDA HORA 

Orden del día 

Moción de los señores Senadores Ooncha 
don Aquiles, 'Gatica, Michels y' Portales, en 
que proponen la ex:propiación a favor de la. 
Caja. d~ Colonización Agric'Ola, de los fun
dos "'Coirón" y "Tahuinoo " , ubicados en la 
comuna de Salamanca, del departamento de 
nI3ipel. 

. Continúa la (liscusiCIIl g'ellrral de cste n('
goelO , 

Ij r'--~' 

3. Que el proyecto vuelva a ]a Comisiones 
de ,salubridad y de Legislación y Justicia, 
unidas, para 'que ambas lo estudien e infor-
meno 

EJcpresa, en seguida, los fundamentos de 
las proposiciones que ha formulado. 

Usan a continuación de la rpalabra, los 
señores Gatica, Concha don .Aquiles, Ríos 
Arias, \Valker, MartÍnez Montt y Sáenz. 

Por haber llegado la hora, queda pen
diente el clebate, y con la nalabra el señor 
Gmnncio. 

Se levanta la sesión. 
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CUENTA 

Se dió eUE'nta: 

1 . o De los siguientes oficios Ministeriales: 

Santia.go, 6 de julio de 1937. - La Caja 
de Previsión de Cara bineros, por oficio nú
mero 5,997, (le 15 ele junio próximo pasado, 
elite a E'sia ~t'crE'i aría de Estado lo que Sl-

gne; 
"Con relaeióll a la proviaencia al' e. S. 

llúllH,ro 5,310. de fecha 2 del prE'sentE', COH 

la q ne se sine acompañar ofi cio del Hono
rable 'Senado, sobre una indicación del se
fíor Sellador don lVIarmaduke Grove, ten
di('ni (' a L1ar cumplimiento a la ley que 01'

(1 ('11 () la c1eyol m·ióll de las imposiciones al 
] ( : "m¡] retirado ele la Institución con me
nos de diez años ele servicios, debo mani
festar a 1.78. que esta Caja, ha dado fiel 
cumplimiento a la citada ley, pagando al 
efect0 los dos millones ochocientos mil pe
sos ($ 2.800,QOO) destinados para este ob
jeto. " 

Lo ,que tellgo E'l agrado de transcribir a 
V. E. 'para su conocimiento y con relación 
a su olficio número 124, ele 29 de maj'o úl
timo, 

Dio.s guardE' a V. E. -Matías Silva S. 

hle SE'l1udo, la inclusión del proyecto aludi
no ('11 un lugar preferente de la tabla, a fin 
de qm" sl fuere posible, comenzara a tra· 
tarse en esa Honora:ble Corporación en la 
sesión del próximo lunes. 

Dios guarde a V. E. - Alejandro Errá.
zuriz M. 

2.0 De los siguientes oficios de la Hono
rable Cámara de Diputados: 

Santiago. 6 de julio de 1937.-La Cámara 
de Diputados ha tenido a bien no insistir 
en la aprobaein del proyecto desechado pO>' 
el Honorable Senado, que modifica el inci· 
so 2.0 dE'l artículo 15 del D. F. L. número 
81. de 12 de marzo de ] 931, sobre reclutü
miento del Ejército. 

Lo que tengo la honra de poner en cono· 
cimiento de V. E. en respuesta a vuestro 
oficio número 154, de fE'cha 22 de junio del 
año en curso, 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - Gregorio Amuná· 

tegui. - Julio Echaurren O., Secretario. 

Salltiago, 6 de julio ele 1937.-La Cámara 
de Diputados ha tenido a bien no insistir en 
la aprobación del proyecto de ley desecha-

Santiago, 7 de julio de 1937. Eu la sesión do por el Honorable Senado, que otorga 
de hoy del Honorable Senado, se dió cuenta:~ ascellSOS y aumenta las pensiones de los ve
del informe de la Comisión de Agricultm'a ten1l10S dE' la Guerra del Pacífico. 
y Colonización acerca del proyecto de le\' Lo que tengo la honra de poner en COllO

enviado por el Gobierno, sobre aproyecha- cimiento de V. E., en respuesta a YUE'stro 
miento de las tierras fiscales en la proyiu- oficio número 155, de fecha 22 de junio del 
cia de l'.Iagallanes. año en curso. 

Es de manifiesta necesidad que el proyec- Devuelyo los antecedentes respectivos. 
to alnlli:l i ) sea cnanto antes promulgado eo- Dios guarde a V. E. - Gregorio Amuná-
mo lt~~· ele la República, pues el Gobierllo tegui. - Julio Echaurren O., Secretario. 
desea regularizar, a la mayor brevedad, el 
problema relacionado con los ocupantes de 
suelos fiscales en aquella región, ya que 
muchos dC' esas suelos se encuentran actual- 3.0 De los sig'Uientes informes de Oomi-
mente en poder de guardadores en repl'e- siones: 
sentaciól1 del Fisco, quienes no pagan rE'nbl 
alguna por su explotación. Honora ble Senado: 

En consecuencia, el infrascrito se permite '>r," 

rog'a1' a V. E. se sirva solicitar del Honora- Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 
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honor de informaros acerca de un proyectl) 
de ley, aprobado por la Honorable Cámara 
de Diputados a iniciativa del Ejecutivo, qu~ 
reconoce la validez del título de dominio 
(]., la hectárea de terreno en las manzanas 
signadas con los números 222 y 223 del pla
no nrbano de Magallanes, adquirida por el 
C11 nsejo l)C'partnmental elr J{:)hitacionr;; p'!-
1'L ohrcc'Os d,' l'Ulli:íl An'llas. 

I::>t::gún se hace presente en el Nlellsaje que 
sirve de origen al mencionado proyecto, los 
terrenos en que está ubicada la polblación 
o brera de lVIagallanes, actualmente de pro
piedad de la Junta Central de la Habita
dón, fueron donados por el Fisco a la Jun
ta de Alcaldes de esa ciudad, la que, a su 
vez, los cedió al Consejo Departamental dc 
Habitacioues para Obreros, con feeha 2] ele 
junio de 1922. 

En dichos terrenos se construyó la pobla
fión obrera que existe actualmente, y sus 
1 íinlo;; no han podido ser inscritos por la 
,Junta Central de la Habitación Popular, 
por cuanto, por haber sido douados dicho:, 
terrenos por el Fisco a la Junta de Alcaldes 
no podia destinárseles, sin autorización ]e
gislativa previa, a fines de caráeter parti
cular. 

Con el objeto de que la .Junta Central ele 
Ja Habitación pueda inscribir Sll títlllo dp 
dominio y, el su vez, transferirlos a los <w
tnales ocupantes, se solicita la aprobación 
del proyecto que motiya este lJlforme. 

La cesión de la ,Junta de Alcaldes al (;0,11-

;;¡ejo Departamental de Ha bitacio1les Tlill'il 

Obreros fué hecha a titulo gratuito y se 
justificó por la urgencia que existía de re
solver el problema de la habitación obrera 
en Magallanes. En aquella époc'a se eOlltab;.l 
eon escasos fondos para el objeto ~- si lm
hiera habido necesidad ele lrlyertir gnl,lI 
parte de ellos en la compra ele terrenos a 
particulares, el problema avm subsistiria COH 

grave perjuicio para los obreros de esa lo
ealidad. 

La Comisión impuesta de estos ante(~eclen
tes. ha acordado recomendaros la HDroba
,oión del proyecto en los mismos té;minos 
en que viene redactado . 

.sala de la Comisión, 5 de julio de 1937.-
Fidel Estay 'Oortés. - Fernando Alessandri 
R. - Rafael L. Gumucio V. - Aurelio Me
.:za R. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Constitución,Legis
lación y Justicia tiene la honra de recomen· 
daros la aprobación del proyecto de ley so
bre propiedad de pisos y departamentos 
aproblldo, últimamente, por la Honorable 
Cámilra ele Diputados a iniciativa del Eje
cutiyo. 

La materi:\ es novedosa. Se trata Jel e;:;·· 
tablecimiento de una institución jurídica 
que, aun cuando no puede considerarse re
ñida con el régimen de nuestro Derecho, no 
cabe tampoco, dentro de él, sin grave ries
go de juicios y dificultades, a menos de la 
minuciosa reghímentación que se consulta 
en el proyecto materia de este informe; de 
una institución que, en los últimos años, ha 
sido acogida y consagrada por la generali
dad de las legislaciones europeas y ameri· 
canas y que, ahora, se propone entre noso
tros como una manera efectiva de abrir y 
encauzar iniciativas útiles para el bienestar 
de las clases media y más modesta que son 
las que más dificultades encuentran para 
atender al anhelo muy justificado y legíti
mo del hogar propio. 

El proyecto de que se trata es el fruto del 
estudio de distinguidos profesores de Dere
cho Civil de la Facultad de Ciencias Jurídi
cas y Sociales de la Universidad de Chile y 
constituye un todo acabado y completo que 
supera el texto de las leyes similares de 
otros países, cuyos Ylleíos subsana con pro
piedad y acierto. 

La Comisión juzga ocioso extenderse 80-

bre los detalles mismos de la proposición 
de ley en informe, cuyas líneas, tanto gene
rales como particulares, aparecen debida· 
mente trazadas en el preámbnlo del Mensa
je correspondiente, documento al cual se 
remite. En él encontrará el Honorable Se
nado todos los elementos de juicio y las in
formaciones necesarias para formarse plena 
cOllcieneia de la importancia y proyecciones 
ele la cl'c;i('ión que se propone y que la Co
misión aeo~'n '.' ]'''('()mienda a la aprobación 
del Honorable SC1\'ldo en los mismos tér
minos en que lo ha hecho la Honorable Cá
mara de Diputados. 

N o obsta a esta recomendación la circuns
tancia de que, a juicio de vuestra Comisión, 
sea necesario hac.er en el p!'oyecto algnll'ls 
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correcciones de puntuación y otras semejan
tes, pues, entiende que sólo se trata de erro
res de impresión que la Honorable Cámara 
no tomará como enmiendas al texto aproba
do por ella. 

Las correcciones de que se trata son ]do 

siguientes: 

ARTICULO 11 

Inciso final.-Suprimir la coma que figu
ra después del número "4.0" y anteR de ~a 
conjunción "y". 

ARTICULO 15 

Número 6.0 Inciso 2.0 Poner en la tercera 
persona del singular la forma yertal "que 
conduzcan" que figura en la cuarta línea 
de dicho inciso. 

ARTICULO 18 

Número 2.0 Suprimir la letra "o" que, 
por error aparece intercalada entre las pa
labras "al reglaulento" y "de eopropie
dad" en la tereera línea de este número. 

ARTICULO 23 

. Separar con una eoma las frases "some
tidos a las disposiciones de la presente ley" 
y "podrán aeogerse a los beneficios etc." 
que figuran en las líneas 3.a y 4.a del inciso 
único de este artíeulo. -- Fernando Alessan
dri R. - H. Walker Larraín.-Aurelio 'Me
za R. - Arturo Ureta E. - O. Hiriart". 

Acordado ell sesióll (le la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justieia celebra
da en sesión de 23 de junio de 1937, bajo la 
presidencia del señor Alessandri y con asis
tencia de los Sf>ñOl'eS Hiriart. Meza. Ureia 
y Walker. - F. Altamirano Z., Secretario 
de Comisiones. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Previ-

==== 

sión Social ha estudiado {;on todo deteni
miento el lwoyecto remitido por la Hono
rable Cámara de Diputados, que modifil'a 
la ley número 5,231, de 25 de agosto de 
1933, sobre Alcoholes y Bebidas Alcohóli
cas; eon.juntamente con la moción del ho
norable Senador, señor don HuO'o Grove 
destinada a prohibir, en forma ¡mIeral, ¡; 
venta de bebidas alcoh61icas en la tarde de 
los días sábado y en los días festivos. 

IjoS dos proyecto., mencionados, aunque 
de distinto origen y alcance, tien,en una 
misma finalidad, que es la de reprimir el 
alcoholismú en nuestro país. Por otra pa~'

te, la idea {;ontenida en la moción del señor 
Grove se consulta, también, aunque en for
llla diferente, en el proyecto de la Honora
ble Cámara de Diputados. Estas circuns
tancias han movido a la Comisión a estu
eliar eonjuntamente, como ya se ha dicho, 
ambos proyectos, y a refundirlos en uno 
sólo. 

La necesidad de legislar acerca de la ma
teria en cuestión no podría discutirse. El 
vicio del alcoholismo hace estragos en. to
las las esferas de la sociedad chilena, y sus 
efectos se hacen sentir con particular vio
lencia entre la gente de escasos recurso~, 

que malgasta de esta manera gran parte 
de sus sueldos o salarios. Además, una ley 
destinada a reprimir el alcoholismo se jus
tifica también hoy día como nna medida 
complementaria de la que se ha dictado úl
timamente, sobre aumen.to de las remunera
eiones de los empleados particulares. Y ha \' 
todavía otros aspectos de este problem~. 
como el sanitario, el criminalógico, etc. de 
mayor importancia aunque los anteriores. 
y que están exigiendo una atención espe
cial del legislador al respecto. 

Las consideraciones anteriores, sobre la" 
cuales es innecesari<J insistir, han llevado 11 

la Comisión a prestar acogida con modifi
caciones de importancia, al l)royecto de la 
Honorable Cámara de Diputados, dentr/} 
del cual se contiene, como ya se ha (licho, 
la idea de la moción del señor Orove, sobr~ 
cierre general de los negocios de venta de 
bebidas alcohólicas; aún cuando reconoce' 
fine el proyecto en. informe no si¡¡:nifica 1<1 
solueión integral el 1'] problema, sino sólo 
de ¡;] g'l!l10S de :-;\1<; aspectos, y que debel'll: 
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~er -complementado por otros que satista·· 
gan esta finalidad. 

El proyecto de la Honorable Cámara de 
Diputados, que ha servido de base a la Co
misión para sus deliberaciones, contiene tres 
ideas principales, que son: La) la de la li
mitación de las patentes que puedan conce
derse para la instalación de bares, canti
nas y tabernas, relacionando el número de 
aquellas con el de habitantes de cada comu
na, y estableciendo que, por regla general, 
!lO podrá otorgarse sino una patente de es
ta clase por eada dos mil habitantes; 2.a) 
la de hacer extensiva a los depósitos de be
bidas, la obligación que actualmente rige 
para las cantinas y bares, de permanecee 
cerrados desde las 12 horas del día sábarlo, 
hasta las 8 horas del día lunes, y durante 

los días feriados y festivos; y 3.a) la dere
g-ación de la venta libre de la ceneza. 

La Comisión estima, desde luego, de to
da c01wenie11<cia y de verdadero alcance so
cial, la primera de las ideas relacionadas. 

Es sabido que en los centros de pobla
eión, y aún en. los campos, el número de 
bares y cantinas excede con mucho al que 
representa las necesidades efectivas del 
eonsumo n.ormal de bebidas alcohólicas. 
Las estadísticas S011 especialmente elocueu
tes a este respecto, en lo que se refiere a 
algunos puertos y a grandes centros de a~
tividad minera o industrial. El exceso de 
estableeimientos de este género, que se ofre
ct3n al público en condicion,es de competen
cia, es, indudablemente, una estímulo para 
el eonsumidor, y parece evidente, por lo 
tanto, que una mayor dificultad para el 
consumo acarreará, en la práctica, una di!'l
minución de éste. 

VuestrA Comisión ha Aeogic1(). pues. ",tf1, 

idea de la limitación de las patentes, y la 
somete a vuestra aprobaeión. 

Igual cosa puede decir en lo que se refi'~

re a la obligación, para los depósitos de bp,
'bidas, de cerrar desde las 12 horas del (lía 
sábado hasta las 10 de la mañana del día 
hmes, y en los días feriados y festivos, o 
Sfla, a la generalización del cierre, 11ropues
ta también en el proyecto de la Honorable 
Cámara y en la moción del señor Grove. 

La ley 5,231 ordena el cierre (':1 Jos (lías 
señalados únicamente para los bares. can-

====--
tinas y tabernas. Pero la aplicación de la 
ley ha puesto de manifiesto la convenien
cia de completarla en el sentido de hace)' 
extensivo este' cierre él los demás negocio,> 
ele ventas (le bebidas alcohólicas, que es lo 
que propon,e la Honorable -Cámara. La Co
mi_~ión acepta este criterio. Sin embargo, 
estima necesario contemplar una excepción 
en favor de aquellos depósitos que vendan 
C'y.cll1sivamente vinos y cervezas envasadds 
y propone, respecto de estos últimos, que 
podrán permanecer abiertos hasta las 8 de 
la lloOche de los días sá'uado~. 

El proyecto de la Honorable Cámara 
contiene, además, otra modificación muy 
conveniente, relacionada con la "idea ante
)'ior: la de retardar de las 8 de la mañan;1, 
a las 10 de la mañana, la hora de apertura 
de estos neg-ocios en los días lunes. De esta 
mUlliera se evita, hasta cierto punto, que el 
obrero o empleado, impedido de beber du
rante algunas horas del día sábiJdo y du
rante el día domingo, se sienta atraído con 
mayor fuerza el día lunes, a la hora de sa
lida al trabajo, por la posibilidad de entre
garse a la bebida. 

En cuanto a la derogación, propuesta por 
1ft Honorable Cámara, del artículo 3.0 tran
sitorio de la ley 5,231, en lo que se refiere 
al expendio libre de la cerveza, la Comisión! 
cree que también debe aceptarse, porque 
de esta manera se satisface más efecti va
mCllte el propósito que se ha tenido en vis
ta. rte reprimir el alcoholismo en cualqnie
l'a (le RUS formas, y en atención, además, a 
oue han variado considerablemfmte laR c!r
f~nnstancias que justificaron. la dictación del 
decreto con fuerza de ley Jlúmero HI4-, de 
mayo de ] 931, que autorizó primitivament.e 
dicha w~nta libre; pero como del al·t~('l¡io 
S.o transitorio de la ley 5,231 aparee" q<le 
ia expresada vrnta libre de la {,erveza e,:tá 
c()ndiei()]~ada por la subsistencia del im
p11'\sto -que actualmente paga este producto, 
un /,l'onnn(;iamien.to sobre la mater!;l i'S 

más propio de la Comisión de H,¡('ienda que 
de la C()misión de Trabajo. y por lo tanto 
esta Comisión os propone -que respecto del 
artículo 2.0 del proyecto de la Honorable 
Cámara, que se refiere a este punto, pi(1áid 
informe a aquella Comisión. 

Las demás ideas del proyecto de la Ho-
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norable Cámara son de men.or importancia, 
de manera que este informe no se refierl~ 
expresamente a cada una de' ellas. 

tual hayan sido suficientes para impedir
lo. 

Motivo de consideración especial ha si
do para la Comisión el que se refiere a la 
venta de bebidas alcohólicas a los 'carabi
neros en servicio. A este respecto, la Co-

La Comisión, al estudiar este proyecb, misión propone modificar los artículos 99 
escuchó, en una de sus sesiones, a un alto y '100 de la ley 5,23,1, y contemplar esta 
Jefe de Carabineros, eon larga experiencia venta como una infracción especial, san
en. lo que se refiere a la aplicación de la ley cionada con la pena de prisión en su gra
.5,23';'. Fruto del estudio practicado conjun- do máximo, conmutable, en este caso, por 
tamente con él son algunas de las modifi- multa de 100 pesos por cada día. 
caciones que por su parte propone a la ley Por consideraciones análogas, propone, 
5,231. y que hacen más completo el pro- también, sancionar con igual pena, la ven
yecto de la.. Honorable Cámara. tri de bebidas alcohólicas a los menores, que 

Así por ejemplo, en los artículos 99, 100, en la ley 5,231 aparece castLgada en for-
112, 123 Y 124 de la ley 5,231, la Comisión ma insuficiente. 
propone que se eleve el monto de las mul- Otra modificación de importancia que la 
tas que ellos establecen. En. la práctica su- Comisión propone es la que se refiere a la 
cede que los dueños o empresarios de llego- facultad que se otorga al Presidente de la 
cios de venta de bebidas alcohólicas, cuan- República para que, por causa de interés 
do infringen a la ley, pagan sin in con ve- nacional o de orden público, pueda fijar, 
niente alguno las multas actualmente vi- con caráeter transitorio o permanente, ZO
gell,tes, fijadas hace ya mucho ti('mpo 11 h'l- ~AB en que se limite o se prohiba absolu
se de un tipo de moneda más alto. De mod') tamente la venta y consumo de bebidas al
que se hace necesario restablecer, elevando cohólicas. 
el monto de estas multas, el temor a las in- El artículo 118 de la ley 5,231 autoriza 
fracciones, que ahora casi no existe. al Presidente de la República para limitfH 

Dentro del mismo propósito de impedir. o Drohibir dicho consumo en DIAS v OCA-
o a lo menos disminuir, con la severidad SÚ)XES determinadas; pero no lo' autori
de las penas, los casos de infracción a la za, en forma expresa, para fijar ZONAS 
ley, la Comisión propone, respecto de al- secas o de temperancia limitada. La Co
gunas infracciones, la supresión de la con- misión cree que un alto interés social aCOll
mutabilidad por multa, que actualmente seja concederle esta facultad. 
existe, de la pena estableeida para ella;;;. El Presidente de la R.epública, en el 
Así, en los artículos H3 y H:5, propone qlte ll1(,llsajeeoll que envió al Congreso Nacio
se dé el carácter de inconmutables a la:, nal, el proyecto de ley en estudio, y que 
penas señaladas para el delito (lE' eb~'if(lRd sirvió de base a la Cámara de Diputados 
y para la reincidencia en éste; y en el ar- para sus c1eliberaciones, propuso, como una 
tículo H8 propone que se dé igual caráe- medida más, destinada a reprimir el alco
ter inconmutable a las penas que se apIi- holismo, la derogación de la facultad que 
can a los maquinistas, choferes, guarda- el artículo 12~ de la ley 5,,231 le otorga 
frenos, etc., que manejen en ('st;¡c1o (le para antorizar el un número limitado de 
ebriedad, debiendo, además, ser privados establecimientos de venta de bebidas alco
en definitiva del carnet, permiso o autori- J¡ólieas, r mediante el pago de una paten
zación que los habilitaba para su desem- te adicionaL para expender libremente es
peño, tas bebidas aun en los días y horas de 

Esta última sanción aparece justifieada. cierre obligado. la ,Cámara de Diputados 
además, por consideraciones elementalE's no aceptó la derogación propuesta, en 
de seguridad pública, ya que es mu~' ('0- atención, principalmente, a que la uuifor
mÚll el caso de maquinistas o choferes que midad del cierre, sin posibilidad alguna de 
se desempeñan en estado de ebriedad, sin excepciones, no es conveniente, ya que el 

que las sanciones que establece la ley ac- cierre ha sido establecido especialmente en 



20.a SBSION ORDINARIA EN MIER 

favor de la gente de escasos recursos, y 
por lo tanto nada "aconseja no hacer ex
cepciones respecto de determinados esta
blecimientos, frecuentados por gente pu
diente r por extranjeros; y, además, por
que la derogación antedicha puede signi
ficar un daño considerable a ciertos cen
tros de atracción de turistas, cuyo des
arrollo es necesario fomentar. 

La Comisión ha estimado atendibles e,; .. 
tas consideraciones, y en consecuencia no 
os propone la derogación insinuada por el 
Presidente de la República, de la facultad 
que ]a ley le da, para autorizar la venta 
df alcohol en días de eierre obligado, me
diante el pago de una patcnte adicional, 
sino que el mantenimiento de esta facul
tad, como lo propone la Cámara de Dipu
tados. Pero al mismo tiempo, y a fin de 
evitar los abusos, la Gomisj(¡ll proponr 
también la limitación del número de estas 
patentes adicionales, lns que no podrán 
pxeedel', dentro de cada comulln, del 20 pOl' 

(·iento elel número total de pntentes que RE' 
cOllcedan para establecimientos de venta 
.de bebidas alcohólicas. 

1711a medida análoga, destinada también 
a reprimir un abuso, es la que propone la 
Comisión respecto del artículo 123 de l:t 
1 ey '5,2131. 

Este artíelllo señala la pena que se apli
('ará a las personas que expE'ndan bebidas 
alcohólicas sin haber heeho 1 a respectiva 
declaración decla;,ifi\~a ci6n a la Municipa
lidad, "o sin haber obtenido un permiso 
especial, en las condiciones de plazo y de
más que la Municipalidad determine". 

La facultad que este artículo otorga ::t 

las Municipalidades para comeder permi
sos para la venta ele bebidas alcohólicas 
a un sin haber hecho los interesados su de
rlaraci6n de elasifieación. y antes de que 
hayan pagado la patente respectiva, ha sig
uifiCado, en la práctica. una puerta abierta 
para el abuso, pues son numeroslsimos los 
esta blecimientos que fuueiollan sin patenté 
y sólo en virtud de este permiso. La Comi-

8i6n propone, por lo tanto, suprimirlo. 
Las demás modificaeiones que laComi

"ión }lrOpOl1t' S011 di' menor importancia y 
se detallan más adelante. 

En mél'ito de lo expuesto, vuestra Comi-
1'iiÓll de Tmbajo y Preyisióll SOl'ial os pro-
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pone la aprobación del proyecto de la Cá
mara de Diputados, con las siguientes mo
dificaciones : 

Artículo 1.0 

Agrégase, a continuación del inciso pri
mero, las siguientes letras nuevas: 

"a) En el artículo 93, substitúyense las 
palabras: "veinte años", por ",veintiún 
años", en el inciso primero; y se suprime 
el inciso tercero. 

"b) En el artículo 94, reemplázanse las 
palabras "veinte años", por "veintiún años" 

"C) En el artículo 9,5, suprímese la fra
se: "conmutables en multa de ,50 pesos". 

"d) En el artículo 98, se agrega la 'lí
guiente frase final: " ... las que no serán 
conmutables, y, además, con la pérdida dp
finitiva del carnet, permiso o autorizaci011 
que lo habilitaba para su desempeño". 

"e) Reemplázase el artículo 99 por el si
guiente: 

"Artículo 99. IJos dueños, empresariof'!. 
administradores o empleados de cualquier 
establecimiento de expendio de bebidas al
cohólicas, que admitan ebrios en el lugar 
de la venta o en sus dependencias, o quP 
permitan a sus consumidores beber hastn 
embriagarse. serán castigados con prisión 
en sus grados medio a máximo, conmuta
ble en multa de 10 pesos por cada día. 

"En igual pena incurrirán las persona:,; 
arriba señaladas, que toleren que se come
tan escándalos o se provoquen desórdenes 
dentro de t;US establecimientos. 

"Las personas a que se refiere el inciso 
primero, que proporcionen, vendan u ob
sequien bebidas alcohólicas a un carabi
nero en serViCIO, ya sea para ser consumi
das en el establecimiento o fuera de él, 
serán castigadas con prisión en su grado 
máximo, conmutable en multa de 100 pe
sos por cada día. 

"I,a disposición del inciso precedente se 
Aplicará en todas sus partes a las mismat; 
personas, cuando vendan u obsequien be
hida,s al co hólieas a menores de 2:1 años, ya 
f'eQ para t;er consumidas en el estableci
miento o fuera de ,él. 

"En caso de haberse proporcionado a las 
personas a que se refieren en los dos inci
SOf.; anteriores. bebidas alcohólicas hasta 
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llegar a embriagarse, se aplicará a los due
ños o empresarios de los establecimientos 
!'espectivos la pena de prisión en su grado 
máximo, inconmutable". 

f) R,eemplázase el artículo 10-0 por el si
g uieute : 

"Artículo 100. Las reincidencias en las 
faltas indicadas en el imiso primero del 
artículo anterior, se castigarán en la si
guiente forma: la primera reincidencia, 
con prisión en su grado máximo, conmuta
ble en multa de 100 pesos por cada día; la 
segunda, lo mismo que la primera, y, ade
más, con clausura temporal del estableci
miento, la cual podrá durar un mes como 
mínimum y dos como máximo; y la terce
ra, con la misma pena establecida para la 
segunda, dándole a la clausura el carácter 
de definitiva. 

"En esto último caso el esta blecimien to 
sólo podrá ser reabierto con nueva paten
te y por otro propietario. 

"Las reineidencias en las faltas señaladas 
on los incisos tercero y cuarto del artículo 
anterior, serán penadas: la primera. con 
prisión en su grado máximo. inconmutable; 
la segunda, lo mismo que la prinwra, )', 
además, con clausura temporal del esta
blecimiento, la cual podrá durar un mes 
como mínimum y dos como múximo; y la 
tercera, con la misma pena establecida pa
ra la segunda, dándole a la clausura el 
carácter de definitiva, y aplicándosele, 
también, lo dispueflto en el inciso preceden
te" . 

g) Reempláza~e, en el articulo 112, la 
frase: 

"Incurrirán en multa de 50 a 100 pe
sos", por esta otra: "Incurrirán en multa 
de 100 a 500 pesos, con clausura del esta
blecimiento en caso de reincidencia". 

La letra a) del proyecto de la HOllora
hle'cámara, pasa a ser letra h). 

En la letra b). que pasa a ser letra i), 
se agrega después de las palabras: "dos
cieutos m.etros", estas otras: "de las fú
bricas de pólvora". 

Re ilgTPg'8, a continuación, 111 sig'nÍpllt n 

lrt 1'8 nneY8: 
".1) Ht'Pl1lplúz¡¡,-e ('] ill,~jso pl'Ílnel'o drl 

articulo 118 por el sig"üente: 
"El Presidente de la República podrá Ji. 

mitar o prohibir, por caus~ de interés na
cional o de orden público, el expendio de 
bebidas alcohólicas en los días y ocasiones 
que c1etern2Ílle, y, con carácter permanente 
otra nsitorio, en las zonas que señale". 

La letra e) de la Honorable Cámara pa
sa a ser letra k. 

La letra d) pasa a ser letra 1) agregán
dosel e el siguiente inciso: 

"Sin embargo, los establecimientos cla
sificados en la letra a) que expendan úni
camente cervezas y vinos envasados, po· 
drán permanecer abiertos hasta las 8 de 
la lloche del elía sábado, debiendo cerrar 
los días feriados y festivos". 

La letra e) se suprime. 
A ('ontinuación se agregan las siguientes 

letras lluevas: 
"m) Intercálase, como sexto inciso del 

artículo 120, el siguiente: 
"El número üe estas patentes adiciona

les llO poc1r{¡ exceder, dentro de cada co
lllUlla. del 20 por ciellto del número total 
ele patelltes que s,e concedan en conformi
dad a lo dispuesto en los incisos tercero 
.Y cuarto del artículo 114". 

"n) Suprímese, en el articulo 123, la fra· 
se: "... o sin haber obtenido un permiso 
e.Jpeeial ell las condiciones ele plazo y de
más que la }Iunicipalidad determine"; y 
se substituye la frase: "de 100 a 500 pe· 
sos". por esta otra: " ... de 600 a 1,000 pe· 
sos" . 

"o) Eu el artÍeulo 12,4, inciso primero, 
se substituye la frase: "de 100 a 500 pe
sos", por la siguiente: "de 5DO a 1,000 pe
sos", y se agrega al artículo el siguiente 
inciso final: 

"El respectivo Comisario o Prefecto de 
Carabineros podrá proceder administrati
vamente al comiso de las bebidas, con el 
Ílnico objeto de ponerlas a disposición de~ 
.J uez competente". 

Artículo 2. o Por las razones dadas en el 
('uerpo de este inforllle, la Comisión no se 
prollUllcia acerca de E'ste artículo, y propone 
que se solicite informe de la Comisión de 
Haeienda acerca de él. 

Artículo 3. o 

Sin modificación. 
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Artículo 4.0 

Reemplázase la frase final: "comenzará 
a regir seis meses después de lEcha publi
eación", por esta otra: "comenzará a regir 
el 1. o de enero de 19318"; Y se sustituye la 
cita de la letra a) del artículo 1. o, por la 
de la letra h) del mismo artículo. 

'Sala de la Comisión, a 16 de junio de 
1937.-Alejo Lira I.- Oustavo Rivera. -
E. E. Guzmán.- Manuel Muñoz Cornejo. 
-Luis Vergara ,o., ¡Secretario de la Comi
sión. 

4. o De una solicitud de doña Adelaida 
del C. Lavanderos, en que pide aumento de 
pensión. 

Debate 

PRIMERIA HORA 

-Se a;brió la sesión a las 4.18 P. M . , 
con la presencia en la Sala de 22 señores 
Senadores. 

El señor Cruchaga (presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 18. <1, ell fj de julio, 
aprobada. 

El acta de la sesión 19. a, en 6 de julio, 
queda a disposieión de los señores Senado
res. 

Se ya a dar cuenta de los asuntos que hall 
ll¡;g-auo a la Secretaría. 

-El señor 'Secretario da lectura a la 
,tluenta. 

Tabla de fácil despacho 

nANSFERENCIA DE UNOS TEltRENOS 
MUNICIPALES DE¡ IQUIQUE A LA 
JUNTA DE BENEFICENCIA DE ESA 
CIUDAD. 

E'l señor Cruchaga (Presi.dente).- En
trando a la tabla de fácil des,pacho, corres
ponde al Honorable ¡Senado ocuparse de los 
proyectos que se indicarán a continación. 

El señor Secretario.- Figura en primer 

lugar el proyecto de ley iniciado en una 
moción del honorable señor Alessanc1ri, por 
el cual se autoriza a la Municipalidad de 
] qlüque 11ar3 transferir unos terrenos a la 
,J unta de Beneficencia de esa ciudad. 

El proyecto dice: 
"Artículo 1.0 Autorízase a la Municipa

lidad de [quique para que transfiera gra
tuita y perpetuamente a la Junta de Bene
ficencia los terrenos que cedió aquélla a 
esta última en uso y goce gratuito por 10 
año:-; según e:-;critura pública de 18 de julio 
de 1936, ante el Notario de Iquiqlh", don 
Aníbal Oyarzún. 

E,;os terrenos corrCi>pOllUen a las manza
nas signadas con los números 226, 196 Y 
166 de la ciudad de I.quique, situadas frente 
al actual Hospital y sus deslindes son: 

Manzana N.o 226.-Por el ,Norte, prolon
gación imaginaria de la calle Serrano; por 
el ,Sur, prolongación imaginaria de la calle 
Tarapacá; por el Oeste, prolongación ima
ginaria de la calle 7.a Oriente, y por el Es
te, prolongación imaginaria de la calle 8.a 
Oriente, frente al antiguo Hospital. 

Manzana N.o 196.---'Por el Norte, prolon
gación imaginaria de la calle ,san Martín; 
por el Sur, prolongación ima pnaria de 1& 
calle ¡Sen' ano ; por el Este, prolongación 
imaginaria de la calle 8.a Oriente y Hospi
tal IAntiguo, y por el Oeste, prollonlración 
imaginaria de la calle 7.a Oriente. 

Manzana N.o 166. -Por el Norte, sitios 
el'iazos .r Cementerio llúme,,'o 1; por I!l Sur, 
prolongaeión imaginaria de la calVl San 
Martín; por el Este, prolongación ir lagina
ria de la calle 8.a Oriente, r por e', Oeste, 
prolongación imaginaria de la ca !le 7. a 
Oriente. 

Artículo 2. o Transfiérense a la misma 
Junta de Beneficencia los terrellOE' que cie
rran las manzanas a 'que se refiere el artícu

lo anterior y que constituyen la prolonga
ción imaginaria de las calles de Tarapacá, 
S"r1'a110 y 8an Martín desde 7.a a 8.a Orien
te; la prolongación imaginaria de la calle 
8.a Oriente, desde Tarapacá hasta sitios 
eriazos y Cementerio número 1, o sea la ca
lle imaginaria que queda frente a la entra
da del actual Hospital y el terreno de la ca
lel 8.a Oriente entre Tarapaéá por el Norte 
y Thompson por el ,sur, calle que al Este 
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colinda con el Hospital y al Oeste con terre
nos de la Junta de Beneficencia. 

Artículo 3.0 Autorízase a la Junta de Be
neficencia para que proceda a expropiar los 
terrenos ·que estima necesarios de la manza
na número 256 de la ciudad de Iquique y 
cuyos deslindes son; al Norte, prolongación 
imaginaria de la calle Tarapacá; al Sur, ca
lle Thompson, al Oeste, calle 7.a Oriente y 
al Este, calle 8.a Oriente. 

Decláranse de utilidad públiea para es
tos efectos los referidos terrenos. 

La expropiación se sujetará a las pres
cripciones del título VI del Libro IV del Có
digo de Procedimiento Civil. 

Artículo 4.0 Esta ley comenzará a regir 
desde su publicación en el "Diario Oficial". 

El seño'r Crnchaga (Presidente).- En 
-discusión general el ¡proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
(Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Hi no se pide vot8ición, daré por apro

.bado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

entrar inmediatamente a la .discusión par
ticular. 

Acordado. 
En discusión el artículol 1. o, a que se 

acaba de dar lectura. 
. .ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate . 
Si no S{l pide votación, daré por apro

b'ado el artículo 1. o 
Aprobado. 
En discusión el artí<lulo 2. o que ya se ha 

leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide vota<lión, daré por apro

bado el artículo 2. o 
Aprobado. 
En discusión el artículo 3. o, que ya se 

ha leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro

bado el artÍ<lulo 3. o 

Aprobado. 
En discusión el artículo 4. o, que ya se' 

ha leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro

bado, el artículo 4. o 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

EXENCION DE IMPUESTOS A LAS 
PENSIONES Y MONTEPIQS. DE .LOS 
VETERANOS DEL 79. 

El sellor .Secretario.- Sigue en la tabla 
de fácil despacho, a indicación elel honora
Lle señor Urrutia, que fl1é aprobada por el 
Honorable Senado en sesión de ayer, un .pro
.vecto de ley de la Honorable Cámara de 
Diputados por el cual se exime de iuupue;;
tos las pensiones ~' montepíos de los vete
ranos del í9. 

El proyeeto dice; 
"Artículo 1.0 AgI~gase eomo inciso fi

nal del artíeulo 23 de la ley número 5,311, 
de 4 de dieiembre ele 1933, el siguiente: 

"Dichas pensiones y montepíos no po
drán ser gravados con el Impuesto Global 
Complementario Adicional ni con otr<J al
guno" . 

Artículo 2. O Esta ley comenzará a re
gir desde elLo de enero de 1937." 

La Comisión de. Hacienda, en informe fir
mado por los honorables señores Rodríguez 
de laSotta, Urrutia y Ríos, re<lomienda al 
Senado 'que' dé su aprobación a este 
proyecto de ley en los mismos términos 8n 

que lo ha hechol la Cámara de Diputados. 
El objeto de este proyecto, dice la 0:>

misión, es declarar exentas del iIIJJPuesto 
complementario a la renta las pensiones de 
los Veteranos de la Guerra del 79. 

El señor Crncha.ga (Pre¡.;idente).- 'En 
discusión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palaóra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por aproo 

bado. 
Aprobado. 
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FERIADO PARA LA PROVINCIA DE 
MAGALLANES 

El señor Secretario. - Sigue en el orden 
de la tabla de fácil despacho, el proyecto 
de ley ,por el cual se declara día feriado, 
para la ,provincia de Magallanes, el 21 de 
julio del presente año. 

La discusión de este proyecto quedó peno 
diente en la sesión de ayer. 

El señor Crllchaga (Presidente).- Con-
tÍl1:úa la discusión de este proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se. pide votación, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 
El señor Azóqa.r. 

pido que se retiren, por 
. tabla de fácil despacho, 
tos que en ella figuran. 

Señor Presidente, 
esta sesión, de la 
los demás proyec-

Me apoyan los honorables señores Lar
ferte y Schnacke. 

:El señor Cruchaga (Presidente).- Que
aan retirados, por la sesión de hoy, los de
más proyectos ¡que figuran en la tabla de 
fáeildespa,cho. 

Incidentes 

El s.eñorCrllchaga (Presidente). - En 
la hora de los incidentes, tiene la palabra 
el honorable señor Schnacke. 

El señorScr.na.ke. - Con la vema del 
Honorable Senado no tendría inconvenien
te en ceder algunos minutos al honorable 
señor Durán. 

El señor DuT,án. - Señor Presidente: 
Voy a ocnpar la atención del Honorable 
Senado, so'bre una materia que interesa al 
presente del país; pero, más que al presen
te, al porvenir de la Nación. 

Analir..ar llls causas que estagnan el ,cre
cimiento de la población de un país, tiene 
evidentemente interés, tanto más, que esas 

-causas son de aquellas que está en la vo
luntad de 1asclases dirigentes prever y 
remediar. 

Es el caso en que se encuentra el nues
tro, señor Presidente. 

Una política de 'poblac~ón orientada a 
disminuir la mortalidad en Chile, debe es
tar sostenida ,por una lucha organizada con
tra los azotes y los flagelos que destruyen 
la NaCión. 

El 'problema de nuestra ,poblaóón es el 
más grave y difícil 'que se plantea a la consi
deración de los poderes públicos. N o lo hay, 
sin duda, más complejo y más sombrío,. si 
examinamos las numerosas causas que es
tagnan la po blacióll, siendo que ella es el 
factor principal del desarrollo económieo, 
social, político e intelectual de una Na
ción. 

Aumentar la población de un país el> 
a¡;recentar sus fuerzas activas y ensanchal" 

. sus horizontes sociales y espirituales. 
Tojo fomento de la riqueza y de la Pa

. tria, ('T1 grnt';'al, es im pI)'úLle si la opinión 
pública v los organis"l;os Cie: "!<}stado Ue) 

consi0D' (,~1 en interes¡,nc p·)r este ;"'oble
ma, o desconocen la importancia que el 
movimiento demográfico del país signifi-ca 
para su desarrollo económico, prineipal. 
m.ente. 

La historia demuestra con Jóg:C;l infle
xible la l'elación que existe cllÍre el poder 
de un l)~ís y su población. -:\Iientras lus 
pueblos del Atlántico de América Cl','cen 
en habitantes, poderío e influenciar" t'll el 
con".:ierto de las relaciones políticas de la,> 
naciones, el nuestro ofrece un ef'pel't<Ículc¡, 
deprimente al analizar las cau~as '¡ue es
tagnan la población, siendo que tellemo<; 
la más elevada cifra de natalidad, circuns
tancia que proyecta en el estudio de las cau
sas determinantes de la mortalidad, una 
mayor ü~quietud, al presenciar ·con plena 
eoncicncia nnestra propia agonía. 

En 'Chile no existe, pues, el problema de 
la natalidad, que en otras naciones es un 
motivo de grandes inquietudes y zozobras. 
El régimen de las familias numerosas se 
conserva como una especie de voluntad 

('readora y fecunda, a despecho de ciertas 
doctrinas que ,pretenden. condu-cir este pro
hlemu a una relación entre la l)o'blaeión y 
los ~limentos. 

El ¡progreso de la cultura y el desarro
llo econ6mico de los pueblos, ha permiti
do desechar como superflua la preocupa
.ei6n sostenida por Roberto Ma1thus, sobre 
el erecimiento de la pOibla,ción, en relaci6n 



5GO SENADORES 

con el crecimiento dE' las subsistencias. vale entre nosotros a las consecuencias de 
No es el fomento de la natalidad lo que una guerra .cruel e implaca'ble, <lUyO fin 

nos interesa· es la disminución de la mor- no divisamos, con la circnnstancia agrava
talidad en ~eneral, que requiere la acción da, que las generaciones que permanecen 
conjunta del Estado, los l}articulares, la en 'pie, continúan, ,por las .causas del fla
Nación entera. gelo, debilitando su poder vital y creador. 

La tuberculosis es entre todas las ,cau- Ninguna expresión es más objetiva a este 
sas de morbilidad y mortalidad, la que respecto que la dicha con terrible eX8icti
ocasiona en 'Chile mayor número de victi- tud por el Decano y Profesor de la Facul
mas, sin que hasta ahora se haya pensado tad de ,::\Iedicina de París, Landouzy, cuan
ni realizado nada serio eH fa VOl' de la lu- do afirma: "Tuberculoso que muere, es an
cha organizada contra el peligro social dE' te todo, tuberculoso que mata", afirmación 
esta enfermedad. que entre nosotros proyecta nna formida-

Nada existe, en realidad, en proporción ble a(hertencia para el porvenir del país, 
a la extensión del mal, que honrada y se- si fconsideramm~ 11_S detesü9bles condicio
riamente puede llamarse lucha antituber- Hes de higienE' y l~utrición del pueblo en 
culosa, a excepción de algunos E'sfuerzos genera 1. 
fragmentarios y generosos, sin la eficacia Intentar, primero en Chile, el estudio de 
indispensable para abordar un problema de este prQblema, ene;ontra1r, 'en seguida, la 
contornos pavorosos, dana la alta .cifra de manera de salvar la nacionalidad de este 
morbilidad que estadísticas incompletas~· tremendo flagelo, y resolverlo, al fin, más 
defectuosas, arrojan. que a un Gobierno, a 11n '-Parlamento, l1eml-

En efecto, ni la Btmeficeneia ni la Salli· ría de gloria a toda una época. 
dad se hallan en condiciones de encarar uua En su aspecto social, esta cuestión se ha
la'bor ·que precisa para este caso la forma- 11a incorporada, como otras causas de ill
eión de un organismo especial y t0cuica- f0rioridad racial, a fadores de índole eco
mente capacitado, y con suficientes reCUl"- nómica y de cultura, y requiere para resol
sos para detener el desarrollo ele un mal yerlas, medidas tendientes a combatir la des
que compromete sin exageración más de nutrición y la pésima vivienda, que favo
la vigésima parte de la población de nues- rece especialmente, la invasión del mal en 
tro ,país. La existencia de más de trescien- las clases desvalidas. 
tas mil personas enfermas de tuberculosis. La extensión de esta enfermedad en las 
sin aten<:Íón médica la mayor parte, y una ('lases menos favorecidas y sin distinción 
mortalidad superior a veinte mil personas en todas en general, y las enormes propor
al año, son hechos graves que harán que-ciones que yiene adquiriendo, y el peligro 
los poderes públicos adopten lns medidn,r.;¡r.:que ella (·ng·endra, ha hecho pe.usar en me
que social y técnicamente sean necesarias. élidas también de cará.cter social para ata-

Para formarse una idea objetiya de la car1:Js, naciendo que participe): en el fi-
horri'ble tragedia que este problema reprE'- nallciamiento de la organización al1tituber
senta en Chile, se puede rlecir f'lue cada enlosa y las obras destinadas a este fin, 
veinte minutos muere una perRona dr tu- todos los habitantes del país, mediante i~l 
berculosis en el país. seguro social, sin excepciones. 

FTaneia, considerada hasta '\hace IpOt:0S ('0nyencido de que sólo en r;ota form.a 
años, ,como el rmís de la tisis {"n Europa. St'::l posible O1"ganizar una bdJa científi
eon una mortalidad de cien mil perRonas ··a y eficaz contra la tuberculosis en Chi
por esta sola causa, obtenía con la dic- Ir'. el pI''' yecto de ley q ue pres'~llto á la cou
tación de la ley de 19 de abril de 1916, sidE'ración del Honorable Senado, cOlltem
la iniciación de una .gran cruzada nacional pla como en Italia, Alemania y otras na
contra la tuberculosis, disponielldo la for- ciones, la obligatoriedad del seglll·O social 
mación de un ,comitÉ' Nacional y amplio ;111'>1 ps~ enfermeelad, de toda persona que 
>con este fin. liO tenga otra renta o medio de subsisten-

El problema es, en este sentido, mucho ciaque el sueldo o salario; además de otras 
más grave .que el que encaraba el Gobierno medidas que se refieren a aportes del Es
de Francia en la época mencionada y equi- lado, :.\fll11icipa lidade:-;y rentas ele leyes vi-
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'gentes, ,como la .Lotería de Concepción y 
'otras. 

En su aspecto médico sanitario, el proble
ma es esencialmente técnico y comprende 
los medios tendien.tes a prestar atención 
médica a los enfermos, y especialmente a 
aquellas personas que por sus condiciones 
de vida y promiscuidad, se hallan más ex
puestas al contagio y a contraer el mal. 

La lucha contra la tuberculosis debe for
mar parte de un Plan General, 'que requie
ra la acción del Estado, de las Provincias, 
1\fmllicipalidades, ,sindicatos Filantrópicos, 
Hospitales, ,organismos de Previsión y de 
todas las fuerzas nacionales ,concertadas en 
este propósito de alta salvación pública. 

Para conseguirlo, propiciamos la crea
,eión de un Comité Nacional Permanente, 
con amplias facultades y ramificaciones ero 
todas las provincias, departamentos y co
munas del país, que tenga a su cargo todo 
lo relacionado con la lucha antituberculo
sa, que se concretará a los tres principios 
!undamentales, a saber: cuidar al enfermo, 
asistir a su familia y preservar a los indi
viduos san¡Qs. 

El primer principio, o sea, el cuidado del 
;enfermo, ha de comprender, a) la hospita
lización de los enfermos contagiosos e in
curables en Pabellones de aislamiento ane
xos a los hospitales de todo el país; b) la 
:permanencia en Sanatorios para curables; 
e) la aten~ión de enfermos crónicos, sin 
grandes peligros de contagio, en dispensa
rios diseminados en todas las comunas, con 
vigilancia a domicilio por Visitadoras So
ciales, que harán la educación sanitaria en 
el hogar. 

El segundo principio, o sea, asisten.cia a 
la familia, se traducirá en auxilio en dine. 
ro a la familia del enfermo, para el caso 
de ser el jefe del hogar el imposibilitado 
)Or la dolencia, evitando de esta suerte que 
.a prole ,corra el mismo peligro agravado 
por la indigencia. 

El tercer principio, aquel de preservar a 
los individuos sanos, adquiere una impor
"ancia decisiva para la colectividad, que de
'~f> ·ten.er el máximo de interés en conservar 
higienizada la semilla humana. Este aspell
to del problema se ha de resolver con me
didas adecuadas en fa VOl' de las personas 
Il1ás expuestas al contagio, como los hijos, 

que adquieren una particula" propensión, 

'2uidando de la alimentación y realizando 
curas preventivas en. climas apropiados; 
creándose ciudades, colonias agrícolas a ori~ 
lla del mar o de la montaña y preventorios. 

Deliberadamente se ha excluído de este 
Nan de asistencia médica al tuberculoso in
digente, la construcción de Hospitales-Pa
lacios, por ser estos antieconómicos y por 
el incon¡yeniente de tener ·que concentrar en 
dos o tres ciudades la población tuberculosa 
del país, sin ventajas para los enfermos y 
para el desarrollo del Plan de Lucha Anti
t,] berculosa que se persigue. Es tan elevado 
el número de enfermos que pululan sin aten
ción alguna y el n.úmero de camas que fal
tarían para su hospitalización, a lo menos 
diez mil, que este plan debe cumplirse a 10 
largo de todo el país y en todos. sus climas. 

Las grandes construcciones absorben, por 
lo demás, inmensos capitales en obra muer
ta, que se distraen del objetivo primordial, 
que es procurar la asistentCia al mayor nú
mero posible. Además, esas obras hospita
larias deben ser de caracter provisorio y 
subsistirán hasta que las -condiciones - sani
tarias y sociales que determinan nuestra 
excesiva morbilidad por causas de tubercu
losis,cambien, lo ·quo ocurrirá en unas diez 
o quince generaciones,que las haga entoIlt
ces innecesarias, y sea preciso destruirlas; 
lo que evidentemente no sería fácil si a esas 
construcciones se da el carácter monumen
tal que tiene los escasos sanatorios u hospi
tales para tuberculosos construídos en San
tiago, en Putaendo y otras ciudades. Estos 
hospitales palacios, .con escasa capacidad, 
no responden a las necesidades reales y 
efectivas del estado de cosas actual. 

El clima no constituye tampoco inconve
niente para realizar oora de saneamient(\ 
en, la lucha contra la tuberculosis. Es ejem
plar en este sentido el descenso de mortali
dad por tuberculosis a que han llegado paí-
3es como Dinamarca, Noruega, Suel~ia y 
otros del Norte de Europa, que demuestran 
que el clima no es de ningún modo obstácu
lo insalvable para dotar de salud al pueblo, 
cuando los hábitos de higiene, una alimen
tación, adecuada, la vivienda racional, no 
sólo bajan el Índice de mortalidad por esta 
causa, sino que elevan, además, el promedio 
dE' vida de la 1)0 blación. 

Entre nosotros, por la inversa, junto Mll 

exhibir la más alta mortalidad conocida, 
36 Ord.-Sen. 
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~pzamos del t:riste "record" de alcanzar el 
promedio de vida más bajo del mundo. En 
1~ regióll ele Magallan/es, el raquitismo y la 
tuberculosi& hacen tanto estrago como las 
enfermedades exóticas en los pantanos in
fectos del\1;adagas<l&r, estado de cosas que 
no solamente r~vela un~ deficiente orga
nización sanitaria y social, siniÜ, lo que es 
más, una notable omisión de los Poderes 
Públicos. 

Las proyecciones que alcanza en Chile 
esta enfermedad nos hacen pensar en la ne
cesidad de implantar en nuestra legislación, 
COmO para otras enfermedades menos peli
grosas y sin repercusiones sociales, la de
claración obligatoria para aquellos casos de 
contagio y peligro en. las personas, dispo
niendo su aislamiento de acuerdo con los 
principios sustentados en esta exposición 
de motivos. 

Todos los países del mundo han adopta
do posiciones definidas, organizando un'l 
acción enérgica y sistemática contra la tu
berculosis. En Alemania esta campaña se 
halla íntimamente vinculada a la aph(,a
ción de sus leyes sociales, y se resuelve en 
gran parte por un.a imposición en los fon
dos sociales. 

La obra realizada en Francia en estos úl
timos años, patrocinada por León Bourgeois, 
es inmensa y digna de imitarse. Comporta 
el desarrollo de un programa modesto en 
construcciones, pero amplio por el nÚmero 
de camar:; distribuídas en todo el país, que 
tal;, sólo en la ép'oca de la última guerra 
era considerado un reducto de la tisis, al 
extremo de que la Fundación Rockefeller 
enyj5 a uno de sus expertos en tubel'{~nl()"is 
pal'a proteger la salud de las tropas ameri
canas en campaña. 

Por las razones expuestas, y la urgencia 
de implantar un plan organizado y mJtÍtario 
para combatir la tuberculosis, haciendo que 
el país viva, y viva con salud, propongo a 
la consideración del Honorable Senado UH 

proyecto de ley que tiene, seguramente, lO ll

chos vacíos, pero que servirá de iniciativa 
al estudio en, el Congreso, de una materia 
que tan íntimamente se relaciona con d 
porvenir de la nación. 

No deseo ocupar la atentión del Honora
ble Senado leyendo el articulado del pro
yecto, ni abusar de la benevolelk2ia del se-

ior Schnacke, que me ha permitido usar de
la palabra. Voy a terminar rogando s011,l.
mente al honorable Presidente que se le dé 
a este proyecto el trámite correspondiente .. 
a fin de que la Comisión respectiva ponga 
en estudio la materia. 

El señor 'CnlQha.ga. ('Presidente). - Si lJo(} 

hay inconveniente, se insertará en el Bole
tín de esta sesión el proyecto que ha presen
tade el honorable señor Durán. 

Acordado. 

-El proyecto preaentado por el honora.
ble señor Du.ti.n, 'Y 'q1l..e ae acordó i~sert~+ 
en el lloletín de ttSta. SEl$ión dice así: 

"Artículo 1.0 Créase un Comité Nacional 
Consultivo, con asiento en Santiago, que 
tendrá a su cargo la coordinación de un 
movimienlto nacional destinado a combatir
la tuberculosis. 

Este Comité Nacional tendrá facultau par 
ra organizar con los recursos que dispone es
ta ley, de acuerdo con los organismos de; 
asistencia social, los medios que estime COll

venientes para el fin que se propone. 
Artículo 2.Q El Comité Nacional Consul

tivo en. favor de la lucha antituberculosá de
Chile que crea esta ley, se compondrá del 
Director General de Sanidad, del Director· 
de Asistencia Social, del Profesor de Tisio
logía de la Universidad de Chile, del l\fé-
dico de Sanidad de Santiago, del Jefedel 
Departamento de Previsión Soeial del Mi
nisterio de Salubridad, del Jefe del Depar
tamento la Habitación, del Decano de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de 
Chile, del Profesor de Pediatria de la TJlloÍ

\'ersidad de Chile, del Director de la Casa 
Nacional del Niño, del Presidente del Con
sejo del Niño, del Médico Jefe de la Sani
dad Escolar, del Jefe de la Sanidad Mili
tar, del Jefe de la Sanidad Naval, del Jefe 
d~ Sanidad de Carabineros, del Jefe de 8a
nidad Municipal de ¡Santiago, del Director 
de Educación Primaria, del Director de Edu
cación Secundaria, del Director de Ed 11ca
t; ón Física, del Médico Jefe de la Caja de 
Seguro Obrero Obligatorio, del Director
'récn.ico del Hospital de San José de San
tiago, del Director Técnico del Sanatorio 
.1/, San ,José de Mai po, del Presidente ele la 
Liga contra la 'l'uberculosis. 
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El Comité Nacional Consultivo, será pre
sidido por el Director General de Sanidad. 

Artículo 3.0 El Comité Nacional contra 
la tuberculosis, tendrá un 'Comité ejecutivo 
que se <lompondrá de ~iez miembros: el 
Director General deSan.idad, el Director 
de Asistencia Social, el Profesor de Tisiolo
gía de la Universidad de Chile, el Jefe del 
Departamento de la Habitación, el Decano 
de la Faeultad de Medicina de la Universi
dad de Chile, el Director de la Casa Nacio
nal del Niño, del Médico Jefe de la ,sam
dad Militar, del Médico Jefe de la Sanidad 
Naval, del Director Técni<lo del Hospital 
de ~San José de Maipo, y del Presidente de 
la Liga contra la Tuberculosis. Este Comité 
Ejecutivo, será el Comité Provin.cial de 
Santiago. 

Artíoulo 4.0 En todo el territorio de la 
República se constituirán Comités Provin
ciales, Departamentales y Comunales. Los 
Comités Provinciales se compondrán de sie
te miembros, los Departamentales de cincu 
y los 'Comunales de tres miembros. 

El Comité Provincial quedará formado 
por el Intendente de la Provincia que lo 
presidirá, el Jefe de la SanidadProvineial, 
el Médico Director de la Caja de Seguro 
Obligatorio, del· Alcalde de la COID1ma, del 
Ingeniero de la Provincia, del Director de 
la Escuela Superior de Hombres y del Ins
pector de Sanidad Municipal, que servirá 
de Secretario. 

El Comité Departamental quedará forma
do por el Gobernador que lo presidirá, del 
Jefe de Sanidad Departamental, del Médi· 
co de la Caja de ¡Seguro Obligatorio, del 
Alcalde de la Comunoa, del Director de la 
Escuela Superior de Hombres, que servirA 
de ¡Secretario. 

El Comité Comunal quedará formado por 
el Alcalde, que lo presidirá, del Médico Mu
nicipal, y del Director de la Escuela tie 
Hombres de la Comuna,que servirá de Se· 
cretario. 

En el caso que no haya médico :'\I'lI1ici· 
pal, lo será el de la Caja de Seguro Obliga
torio. 

Artículo 5.0 El Comité Nacional coordi
nará las actividades de los Comités del país, 
que se reunirán por lo menos dos veces en 
el mes. Se editará con este objeto un Bo
letín que servirá de órgano oficial de 10s 
Comités de toda la República. 

-. == 
Artíoulo 6.0 La aten.ción del tuberculoso 

indigente y de su familia, será deber del Es
tado. 

Artíeulo 7.0 El Comité Na<lional y los 
demás del país, dispondrán de la facultad 
de adoptar las medidas de aislamiento de 
los enfermos con peligro de contagio. En 
representación del Comité Nacional actua
rá en estos casos el Médico de Sanidad o 
aquel que lo reemplace. 

Artículo 8.0 Se dispon.e obligatoria la 
declaración de la tuberculosis en estado de 
contagio y que, a juicio del Médieo encar
gado de ello, constituya un peligro para la 
colectividad, pudiendo ordenar su aisla
miento u hospitalización. 

Artículo 9.0 Cuando se trate de enfermos 
en estado de hospitalización, que sean jefes 
de hogares, y a cuyas expensas vivan hijos 
menores de diez y siete años, el Comité Na
cional proporcionará un auxilio en dinero, 
de acuerdo con el salario del incapacitado, 
Este auxilio se prestará hasta que el enfer
mo recupere la salud, o si falleciere, hasta 
que se cumpla esa edad. 

Artículo 10. El Comité Nacional propen
derá a formar una conciencia n'aciolltll.l del 
peligro de la tuberculosis, que afecta no só
lo al enfermo sino a la colectividad en ge
leral, para lo ,cual coordinará una campaña 
preventiva mediante <lOnfereneias, publica
lion.es y visitas semanales por intermedio 
de las Visitadoras ,sociales a los hogares, 
realizando sistemáticamente la formación 
!TI el pueblo, de una conciencia sanitaria ca
pllZ de su propia defensa. 

Para este fin hará uso de todos los me
dios que la ciencia preventiva aconseja en 
estos casos; esto es, los cambios de clima 
¡¡uecuados a los enfermos, el uso de la tu
.:>ercnlin,a, el B. C. G. y otros. 

Artículo 11. El Comité Nacional :~reará 
Ji::,peusarios en todas las ciudades y Comu
nas del país, destinados a medicinar ~ tüdo 
enfermo del pulmón ,que no requiera llor"
pnalizarse; asimismo se vigilará en ellos I:t 
salud de los niños ,o personas expuestas al 
contagio ele esos enfermos. 

Se habilitarán Pabellon.es en todos los 
Iospitales de la República, acondicionados 
~specialmente para el tratamiento de las 
.fecciones pulmonares y orientados en aten·· 
,ión al clima ele la región. Estos Pabellones 
contarán con un solario. 
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Se establecerán también estacionessani
tarias para enfermos en V'lía de curación, 
en forma de ciudad-coIonia-agrícola, que se 
dividirán en cuatro, clases, según el clima: 

1.0 Ciudad-Colonia Agrícola. de Llanura. 
2.0 Ciudad-Colonia AgríCO'la de Montaña. 
3.0 Ciudad-Colonia Agrícola' de Cordillera. 
4.0 Ciudad-Colonia Agrícola de Marina. 

Artículo 12. Las funciones de miembros 
del Comité Nacional de Santiago, Pro'vÍn
cias, Departamentos y Comunas, serán gra
tuitas. 

El Presidente de la RepÚ/blica, oído el 
Comité Nacional Consultivo, dictará el Re
glamwto por el cual se rijan las disposi
ciones de esta ley. 

El Presidente de la República nombrará 
los funcionarios técnicos y adminisrtrativoi 
que este servicio nacional requiera. 

Artículo 13. ,Para: realizar los' fines que 
persigue esta ley en defensa de la raza y 
del ,poTvenir de la Nación, se consultan los 
siguientes fondos: a) Diez millones de pe
sos 'que se consultarán en la Ley Anual de 
Presupuestos., que se imputarán a la mayor 
entrada calculada para los derechos de 
Aduana; 

b) Con el 26 por ciento de las entradas 
provenientes de las patentes de Alcoholes 
de las M1.Lnic~palid,ades de toda la Repúbli
CA; 

c) Con el dinero proveniente de las mul
tas por infracción de las leyes de Alcoho
les, t3lbacos, timbre y estampillas; y las 
que provengan de infracciones a las leyes 
tributarias, derogándosfl toda disposición 
contraria a la ,pres'ente, y concediéndose 
acción po'pular para el cumplimiento de las 
denuncias respectivas; 

d) Con loo fondos provenientes, de lega
dos o cesiones que los particulares o ins
titucion€s, sean nacional'es o extranjeras, 
deseen hacer en favor de la campaña na
cional contra la tuberculosis. 

e) Con los fondos que 'produzca el au
mento de los actuales impuestos sobre los 
vinos embot1ellados" cervems y licores de 
tod,aclRse na rionales y extranjeros; como 
también los específicos farmacéuticos, sean 
ellos nacionales o extranjeros, que llevarán 

una faja o estampil1a de ,Salud de un valor 
de i$ 0.50. Con igual 'aumento se gravarán 
las entradas! a los hipódromos, Clulb Hípico 
de SantiagO' e ilJJStituciones de esta mIsma 
índole que funcionen en el país,; 

f) Con el 16 po,r ciento del porcentaje 
que actualmente dislfruta la Universidad de 
Conce'pción por la ley l]ue autoriza el fun
cionamientO' de la Lotería de Concepción; 

g) Con los fondoSI que produzca un au
mento de medio por ciento de: las imposi
ciones que ~utoriz,an las leyes en favor de 
las Cajas de Previsión .r Seguro Obligato
rio vigentes, ,aumento 'que afectará al Es
tado, a losl 'patrones, y a los asegurados. 

Se autoriza para estos efectos al Presi
dente de la República ,para aument.ar las 
cotizaciones! respectivas y ,a que se refiere 
la letra g). 

Artículo 14. El Consejo Nacional Con
sultivo tendrá personalidad jurídica, goza
rá de privilegio de pobreza en juicio, y en 
todos los documentos y contratos que ce
lebre o extienda, y cs,tará exento de toda 
contribución fiscal o municipal, de cual
quiera naturaleza que sea. 

Artículo 15. El seguro ¡Social contra la 
tuberculosis SiC considerará como' una am
pliación del Seguro de Enfermedad, siendo 
aplica bIes a aquél tod1as las disposiciones 
de la ley 4,054, que no sean contrarias a 
las que establece la presente ley. 

Artículo 16. Las personaR afectas al S€
guro ,social contra la tuberculosis Ique ten
gan también derecho a recibir .prestaciones 
en dinero en su favor :por la ley de Seguro 
Obligatorio o demás CaJas de Previsión, 
podrán recibir hasta el 5'0 por ciento <le esas 
prestaciones, además de las que otorga la 
presente ley en los, c'asos que: se· comprue
be la coexistencia de tuberculosis y otras 
enfermedades. 

Artículo 17. Los beneficios que en favor 
de 1a invalidez garantiza la ley 4,054 y las 
demás Caj,alS de Previsión, no se extenderán 
al Seguro Social contra; la tuberculosris, en
tendiéndose que se otorgará en cada caso 
como lo establece la legislación vigente, e~ 
favar de los asegurados en general. 

El estado de inv,alidez originada por la 
tuberculo'sris, s'erá atendido de acuerdo con 
lo 'que establece el artículo 8.0 de esta ley. 
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Artículo 18. El Comité Nacional admi
nistrará el fondo del Seguro, contra la tu
berculosis y demás fondos que se destinan 
en esta ley. Atenderá a la prestación de 
servicios médicos, y aJ 1a otorgación de lO's 
beneficios que la ley establece en favor de 
los asegurados e indigeTIJtes. Distri\buirá los 
fondos de esta ley de acuerdo con los re
glamentos, que dicte para este efecto el Pre
sidente de la República, y con el plan que 
sugiera la acción: coordinada de los, Comi

h~líí" 
lPlorenciO' Durá.n B., SenadO'r por O'Ifig-

gins y Colchagua". 
El señor Cruehaga. (Presidente) .-El pro

yecto del honorable señor Durán pasará a 
laComiSJión de Higie'll:e. y ISalubridad. 

Puede hacer uso de la! palabra el hono
rable s.eñor Sc,hnacke. 

DEBATE POLITICO 

tés Provinciales, Departllimentales, Comu- El señor Sohna.ke.-Con motivo del dis
nales y los oTganismos de la Beneficencia curso que, a nombre del Partido &cia1ista, 
y de la Sanidad Nacional. pronuncié en una de las ,primeras sesiones 

Be consultará todoS! los ,años una suma del actual período, juzgando el acto e1ec
destinada a prep8lrar en el extranjero yen toral del 7 de marzo, cada¡ uno de los par
el país médicos eSipecializados en tuberculO'- tidos presentes, en el Honorable Senado, ha 
sis, en su aspecto soda1 y técnico. querido fijíl!r su posición en la pO'lítica d~ 

ArtículO' 19. E,l Comité Nacional CO'nsul- país. 
tivo, oída la autoridad Sanitaria y el Ins- A los sDci.alistas nos ha parecido extrañO', 
tituto Bacteriológico de Chile, podrá auto- como algo que está demás, el que los par
rizar y hacer obligatorio el empleo de pro- tidos históricos fLjaralIl su posición políti
ducto~ biológicos co-mo el B. C. G.,po:!' ejem- ca en la adualidad. Porque la posición pO'
plo, u otros deSltinadosl a la lucha preven- líti0a_que ha de tener 8Jlgode 'permanen
tiva contra la tubercul08is. te, como ,médula en la acción de un parti-
Tambi~n ordenará la. adquisición de to- do,-es conocida por todo el país en cuan

dos los elementos y equipos necesarios, co- to a 10íilpartidos históricos se refiere, y nO' 
mo Rayos X, aparatos para neumotorax y habrá discursos ni declaraciottes que pue
aquellos que se requieran para el trata- dan destruir la realidad de esta posición 
miento quiI1úrgico de la tuberculosi&. política. 

Artículo 20. El Comité Nacional destina- Los partidos históricos son los que do-
rá el 20 por ciento de los fondos que se minan en Chile. en la actualidad, son lO's 
consult~n en esta ley, para combatir' la tu- que gobiernan actualmente y los que hatn 
berculosis y el raquitismo en la región de :: gobernado este paísl desde los primeros añO's 
Magallanes. de su independencia. Por lo tanto" su pO'-

Artículo 21. Esta ley comenzará a regir sició,n poIlti0a, y más' que eso, la acción 
desde la fecha de lapublic.a~ión en el "Dia- política de. ellos, se tr,aduce en la realidad 
rio Oficial"; pero los benef'cios que acuer- actual del 'palís:; es, fiel reflejo de eUa la 
da a los aselgurados e indig-entes, s610 co- situación de miseria de nuestra país. La an
menzará a concederse seis m(',\es des'Pués de gustia política, la angustia económica y la 
esa fecha. angustia social de la actualidad, son la re-

Artículo 22. Las personas que no cum- sultante de la acción de estos partidosl en 
plan las oibligaciones que 1(> impone esta el gOlbierno de 1081 República. 
ley, cometiendo infracciones que no estu- Estimamos 'que los partidos nuevos no 
vieren especialmente sancior ldas, sufrirán solamente tienen derecho a fijar su posi
las penasl de prisión en sus !';Tados medio ación poHtica, sino la obligación de fijar sus 
máximo o multa de diez a cien pesos. puntos de viSIta y anunciar su acción desde 

Artículo transitorio. El Presidente de la la tribuna parlamentaria" Porque nosotrO's 
República, con el Comité Nacional Consul- somos una multitud de ,promesas, en ger
tivo, dictará todas las diRposiciones regla- men y, en cambio, los partidos históricos 
mentarias para el buen (Rllcionamiento de _.son ya realidades ruinosas en el presente. 
esta ley". ;-s": El señal' RodrÍg1le2; de la Sotta. - Más 
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vale malo conocido ,que bueno por cono
cer ... 

El señor Schnake.-De los partidos, el 
Socialista e6 el más nuevo y el país entero 
ha presenciado un expectáculo que nos 
obliga y obliga a todo el país también a ana
lizar el por qué del rápido crecimiento de 
nuestro partido. 

El Partido Sodalista, Honor,able Senado, 
nació y no fué inventado por algunos' hom
bres. Nació, como nace todo partido que 
llega a arraigar profundamente en la masa 
de un 'país. Nació en virtud de un aconte
cimiento: la revoluC'Íón del 4 de junio de 
1932. Ha arraigado en la mas'a chilena, 
porque ha captado la realidad social, polí
tica y económica del p8Jís i la ha conden
sado en un programa precioo,en consignas 
claras de acción. 

El 'Partido Socialista nace el año 1932, 
afirmando que son responsables de la M

tual situación del país los partidos histó
ricos, frutos genuinos de la llamada oligar
quía nacional. Responsabiliza el ,Partido 
Socialista de la actual situación de Chile a 
la oligarquía chilena, y soIbre esta, afir~a
ción, sooorPresidente, captand() la ansie
dad del pueblo entero, interpretando sus 
a.s.piraciol1es, ha lanzado cons~gnas preci
sas que dan un verdadero contenido nacio
nal a la acción de nuestro partido. 

Fué el Pa,rtido Socialista, fué la mas'a, 
que hoy día forma parte de nues'tro par
tido, la que en pleno año 1932, ante la quie
hrapolítica que existía en el 'país, lanzó la 
consigna de la reconquista de las riquezas 
chilenas para los chilenos; lanzó la consig
na de un Segunda Independencia Nacional. 

Fué nuestro partido en 1932 el que dió al 
pueblo de Chile un sentido vigoroso en su 
acción, un' porvenir promisor, para lograr 
esta Segunda Independencia económica de 
Chile y para ¡poder !realizar estas' frases 
sencillas que condensan la aspiraci6n más 
profunda de todo nuestro pueblo: "Pan pa
ra. el pueblo; techo para el pueblo; abrigo 
para el pu®lo; cultura. para el pueblo". 

Nosotros acusamos, señor Pres,idente, a la 
oligarquía chilena de la situación de des" 
gobierno en que se encuentra el país, de 
la falsa democracia que" ha vivido, de la 

SENADORES 

situación de miseria por que atraviesan las 
clases media, campeSlÍna y obrera. 

Estamos en lucha contra la _oligarquía de 
Chile; pero es necesario que esta afirma
ción, que este concepto, que sirve de cimien
to a la organización y acción de nuestro 
Partido Socialista, lo aclaremos con un aná
lisis, lo más somero posible, de nuestra rea
lidad histórica de nación independiente. 

No queremos nosotros hacerafirmacione'; 
antojadizas cuando decimos que Chile ha 
llegado a la actual situación de pobreza por 
la acción de la oligarquía criolla. Queremos 
demostrar esto; demostrarlo, más que nada, 
porque comprendemos que la oligraquía no 
aceptará jamás las razones que nosotros 
demos, para revelar la justicia y darle fuer
za de tradición al movimiento nacional que 
el Partido Socialista desencadenó en Chile 
con la Revolución del 4 de junio de 1932. 

A través de este análisis, nosotros nos 
convencemos que en vez' de una oligarquía 
nacional,ca'paz, organizadora y eficiente, 
que ha dado una estructura política a nues
tro país, hemos tenido en ¡ahile una oli,. 
garquía incapa'z política y económicamen
te, y desnacionalizada. 

La Primera Independencia de Chile es el 
fruto de la acción de la aristocracia criolla 
de esa época que lucha contra la aristoera-' 
cia española chapetona; es la aristocracia 
criolla, que aun no se convierte en oligar
quía, lA que, aprovechándose de las dificul
tades políticas de España, obtiene nuestra 
primera Independencia. 

Para nosotros, los socialistas, que anali
zamos la historia y todos los fenómenos so
ciales con un criterio fundamentalmente 
económico, la acción de. la aristocracia crio
lla de esa época obedecía a la siguiente si
tuación: la aristocracia criolla era dueña 
de la tierra, era dueña del poder económic'), 
era la heredera de todos los encomenderos 
de la Colonia. La tierra entregada lim'pia, 
sin gravámenes a los encomenderos de la 
Colonia. fué heredada por la aristocracia 
criolla y como tenía en su posesión este po
der económico, lógicamente, trataba de ad
quirir el poder político correspondiente. Pe
ro, como l8JS acciones de fuerza no las reali
zaron los elementos civiles de la aristocra
cia criolla sino los militares, lógicamente 
también fueron militares los hombres qu~ 
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~suIhieron el Gobierno en los primeros días 
,de la República. 

Pero· desde el mismo instante en que el 
primer libertador, el Padre de la Patria 
',don Bernardo ü'Higginsasumió el cargo de 
~Director Supremo de la República, comen-o 
zó la accióIi de la aristocracia criolla para 
llegar a poseer ella, realmente, el poder po
lítico. No podía satisfacerle a una aristocra
·cia, a una clase organizada, unida por la 
sangre, el parentesco y la nacionalidad, que 
poseía el poder económico, ser gobernada 
por un militar que no era de su casta. . 

La aristocracia criolla inició su movimien
to y derrocó a O 'Higgins por medio de Frei
:re y, aSÍ, siguió en este movimiento hasta 
producir Lircay. Lircay es el instante 'ln 
-que la aristocracia chilena asume el poder 
político de Chile y lo asume, no como cla3e 
<directamente, como oligraquía, sino por m~
-dio de su pets-onero, por medio de su amo: 
Portales. Portales es el representante de 1a 
aristocracia criolla que somete a orden la 
llamada anarquía liberal de los períodos de 
la Independencia hasta el 30. 

Portales es el hombre que somete a orden 
no sólo al país, somete evidentemente a la 
propia aristocracia criolla. Comprende que 
su Gobierno es posible, que le será posible 
instaurar en Chile una República organiza
da, crear un poder central fuerte, Ulllca
mente vinculando al Gobierno la única cla
se que en ese instante existe organizada y 
<con poder económico: la aristocracia econó
mica de la Colonia. 

En el período llamado de la anarquía li
beral, vemos también en Chile el primer aso
mo del imperialismo extranjero. El Gobier·-
110 de O '1Iiggins contrató un empréstito de 
cinco millones de pesos, de los cuales sólo 3 
millones 200 mil pesos llegaron a manos del 
Gobierno; el resto quedó en poder del con
tratante. De este empréstito contratado en 
Inglaterra el Gobierno aprovechó poco. 
El servicio de este empréstito es encargado 
por el Gobierno de Freire a la firma Por
tales, Cea y Compañía, dándole en compen
sación el estanco de tabacos. Es Portales cl 
primer comerciante de la aristocracia chi· 
lena que interviene en la gestión directa de 
los negocios públicos; es el precursor de la 
penetración financiera imperialista. Pero 
Portales fracasó: no pudo, como particular, 
'Servir el empréstito. 

Quieró dejar anotado este hecho para 
más adelante. 

Portales, como he dicho, dio ·a la aristo
cracia chilena el gobierno de la República 
creando un poder central fuerte, lo que hoy 
suelen llamar un "Ejecutivo fuerte ",ce"n
ti'alizando el país, sometiendo a otd·ei.l ato':' 
do el mundo. . 

Después de Portales, se vivióttna época 
en que estos principios portaliano.s ;són 
cumplidos por todos los Ejecutivos del país, 
hasta llegar a la época de Montt. 

Este Presidente quiso hacer cumplir fiel
mente los principios portaliímos, qUe sinte
tizaban la orientación de los pelucones, órí
gen del partido conservador. Pero eh éste 
instante es cuando en nuestra historia -ve· 
mos, por primera vez en forma acentuada, 
el camlbio de táctica que ha caracterizado 
en su política zigzagueante al partido con
servador, médula y eje de la oligarquía na
cional. 

Montt es atacado, comó saben todos los 
hombres cultos de Chile, por el partido 
conservador, los que comienzan a aceptar 
los principios reformistas traídos a Chile 
como rebote de la revolución del 48 en Ell
ropa. Contra el principio de poder centrali
zado, fuerte, ¡Que los conservadores defen
dieron con Portales, levantan ellos el prin
cipio qe la libertadjel principio del desme
nuzamiento del Gobierno central; quieren 
ya un Ejecutivo menos fuerte. Contra el 
principio de orden implacable de la dicta
dura Portales, realizada en nombr·e de la 
aristocracia, levanta ahora esa misma aris
tocracia criolla el principio de libertad. Es
te fenómeno es interesante, porque se pre
senta VOl' primera vez en forma nítida en 
JI n e~t ra historia. La oligarquía chilena, 
cuando ha permanecido eIi él Gobiétno, ha. 
preconizado siempre un Ejecutivo tuerte, 
una centralización total del país, un orden 
implacalble, un desconocimiento de todas 
las libertades democráticas; y cuando esa. 
misma oligarquía ha sido oposición, cuando 
no ha tenido el control político del país en 
sus manos, ha quemado todas esas banderas 
y ha levantado las banderas de las liberta
des democráticas, de las libertades públicas, 
de la descentralización del Ejecutivo dé
bil ... 

El señor Grunueio. - ~ y no estaba: ert el 
Gobierno de Montt el partido conservador? 
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El señor Bchnake. - Nó, señor. 
El señor Gumucio. - Sí, señor. 
El señor Sohna.ke. - Estuvo en el Go

bierno de Montt, pero trató de disminuir 
el poder del Presidente. 

El señor WA~r .-¿ y no estuvo, también 
con Irarrázaval, que descentraliz6 el país? 

iSu Señoría ignora la historia de este país. 
Irarrázaval: creó la comuna autónoma, 

que es la primera descentralización efecti
va 'que se ha hecho en Chile. 

Esto fué después de Balmaceda. R~pito 
que ¡Su Señoría no conoce la historia. 

El señor Sdlma.ke. - El señor Irarráza
val y el Partido tConservador propusieron a 
Balmaceda cuando aún era Presidente, en 
las gestiones de arreglo, la creación de la 
autonomía municipal. 

El señor Walker .-La estableció Ira
rrázaval, como Ministro del Interior triun
fante. 

¡Su Señoría no conoce la historia del país. 
EJ señor Schnake. - Decía que la actua· 

ción política del Partido Conservador en el 
decenio de Montt, es el comienzo de esta 
táctica política de la oligarquía nacional y 
atacó en forma tal, que el Presidente Montt 
tuvo qne abdicar las prerrogativas'presi
denciales de la época. 

Es el primer Ejecutivo fuerte ,que se en
tregó por entero a la oligarquía nacional. 

Los señores 'Senadores no pueden ignorar 
las razones de la elección del Presidente 
don Joaquín Pérez, sucesor de Montt, un 
elemento de transacción para tener en un 
hombre bonachón, un Ejecutivo débil, su
miso, dócil a los deseos justos de la oligar
quía de esa época. 

El señor Urrejola.- ¿En qué quedamos? 
El señor 'Schnake. - Luego voy a con

testar a Su 'Señoría. 
El señor Urrejola.- Su Señoría critica 

a la oligarquía diciendo que siempre ha que
rido gobiernos fuertes y ahora califica al 
Presidente Pérez como gobernante débil. 

El señor Gumucio .- En tiempo de Montt 
estaba en el Go'bierno el Partido Conserva
dor. 

El señor 'Schnake. - Estaba en el Go
biernocomo está hoy y su tarea era, ha si
do y fUlé en el 'período de Montt, la de cer
car al 'Eijecutivo hasta tenerlo totalmente 
en sus manos. 

SENADORES 

El señor Gurmucio.- Hasta darle libertad 
al pueblo; po~ eso, a pesar de estar en el 
GCYbierno en tiempos de Montt, no a.ceptó su 
autoritarismo. El Partido Conservaaor no 
es oportunista, sino un partido que j estan
do en el "Gobierno, quiso dar li'bertad. 

[El señor 8ahna.k:e. - El honorable se
ñor Gumucio ha venido a aclarar el punto y 
creo que con ello entenderá el honorable se
ñor Urrejola. 

El señor Urrejola..- :SIJISeñoría no en
tenderá nunca, }}Orque lo que quiere el se
ñor Senador es falsear la verdad. , 

El señorlehna.ke. - La realidad no se
falsea con palabras. El Partido Conserva
dor, a pesar de participar en el Gobiern~ 
de Montt, 1100hó contra su autoritarisma 
presidencial y defendió las libertades pú
blicas. Eso es lo que yo llamo el ;primer
gran viraje. del Partido Conservador. 

El señor Lira Infante.- No hubo tal 
viraje. 

El señor Schnake.- Vea, si no hay vira
je Su ¡Señoría . .El Partido Conservador, con 
Portales, defendió la dictadura y un 'Eje
cutivo fuerte; cOn Montt, cuando temió ser' 
desposeído del poder ,por las tendencias re-
formistas y liberales, no aceptó el E.jecuti
vo fuerte y reclamó las libertades públicas. 

Decía, señor Presidente, que la o<ligarquía 
chilena era lógico 'que apresurara la 'necesi
dad de ser ella Gobierno. No desea:ba que
un hombre solo gobernara en su nombre. 
Quería gobernar ella como clase diri
gente,colpo clase 'que tenía en su mano, to
do el poder económico de la nación. 

En las épocas de Errázuriz y Santa Ma
ría, también sucedió igual cosa y con Bal
maceda culminó esa lucha. La aristocra
cia chilena había estado sometida por un 
Ejecutivo; fuerte desde la Indepen4encia 
hasta el año 60. Después comenzó la reali
zación de lo 'que un histocriador de las fi
las de Sus Señorías llamó "la fronda", y 
esa fronda, junto con los liberales y to
dos los opositores, llegó a ponerse al fren
te del Ejecutivo fuerte, del Presidente Bal
maceda. 

Sus Señorías dicen que la aristocracia 
chilena, después de iBalmaceda, inició la 
descentralización con la dictación de la ley 
de comuna autónoma, pero para nosotros; 
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los socialistas, laeomuna autónoma en la 
hif>toria de cthile no tiene esa explicación. 

La historia nos diee que en los conflic
tos anterio'l"es a la revolución del 9-1, el Par
tido Conservador, en las gestienes de arre
glo con el Presidente Balmaceda, propuso 
'-lomo transacción la comuna aut6noma; así 
pasaba el poder electoral, -que residia ínte
gro en el Gobierna central, en el Presidente, 
a los poderes comunales, a las Municipalida
des dominadas por los dueños de la tierra. 
La oligarquía descentraliza siempre para 
defender su interés electol'al y económico. 

El señor Urrejnla..- Su Señoría podrá 
dar la explicación que -quiera, perol la rea
lidad de los heooos es que la comuna autó
noma fué propuesta después de la Rev·olu
ción del 91, y ella encarna un principio de 
descentraliz,ació'l1 de Ique nos enorgullece
mos los- conservadores. 

El señor Sohnake.-L,o que yo sostengo, 
en nombre del Pl1eblo de Chile, es que la 
oligarquía, cada vez que tiene el poder en 
sus manos, quiere un Ejecutivo fuerte, y ca
da vez que está abajo, que está fuera del 
Gobierno, 'que está en la oposición, alza 
la bandera de las libertades públicas, en 
contra del centralismo y en contra del Eje
cutivo. 

El señor Urrejola .-Esa es la opinión de 
Siu S-eñoría, y no puede emitirla tomando 
la representación del pueblo chileno . 

El señor S,ohnake.---:-Eso sucede el año 
60; eso sucede el 91; eso sucede el año 20, 
y el 24, eso sucede el año 31 y esol sucede 
hoy. 

El año 9'1 la oligarquía chilena vuelve a 
asu:mir el control del Ejecutivo. 

E.J señor Ureta. -'Con los radicales. 
El señor Morales.- En buena compañía. 
El señor Schnake.- Con los que sea. 
El scñoT Walker. -Con el Frente Po

pular, entonces ... 
El señor iSchnake. - Despué$ del 91, 

asoma a las luehas ,políticas lo que se lla
ma "el pueblo", que nunca había aparecido 
en el1as, desde la Independencia. 'Asoma el 
pueblo con todas sus esperanzas de mejo
ramiento económico, de libertad política, de 
democracia efectiva. 

FJSte mo'Vimiento,que ya se insinúa aún 
en las filas liberales del año 15, y que to-

ma a todos los partidos radicales y demo
cráticos de la, _época, es encarnado en un ciu
dadano; ciudadano que apareee como el 
hombre que el destino de Chile hubiera. co
l{)ICado para que en forma definitiva quita
ra el poder político de Chile a la oligar
quia nacional: el Presidente Alessandri del 
año 20. 

A Cuál fué el comportamiento de la oli
garquía chilena, del ¡Partido Conservador, 
que es su eje y su médula, en este instante 
político del país T Señor Presiden.te, en la 
historia chi'lena jamás se ha visto qu-e el 
pueblo -haya sido procaz, que haya heeho 
derramar sangre o abusado de sus enemi
gos, que el pueblo :haya hecho saqueo: eso 
lo vemos en larustoria de Chile, 001(9 como 
actos ejecutados por la oligarquía nacio
nal. ¡Nunca como en esa época del año 15 al 
20, se llegó al extremo de procacidad en 
el ataque incalificable, por la oligarquía na
cional, a un hombre, como en los atBlques 
que hizo el Partido Conservador' d~ la épo
ca al que era el abanderado de todas Iaa 
esperanzas de libertad y mejoramiento de 
un pueblo: al señor Aless~ndri. 

En esta época en -quepol' primera vez 
asoma el pueblo, nos damos cuen.ta de que 
el pueblo participó en las luchas políticas 
sólo como comparsa; participó en forma 
emotiva, sintiendo sólo su miseria y sus as
piraeiones. Pero la clase obrera no partici
pa organizada p61íticamente ni con clara 
conciencia de su rol político. Solamente 
un sectol' de la sociabilidad chilena aCtúa en 
forma organiz.ada en este avance de la de
mocracia, del izquierdismo, deCbile en con
tra de la oligarquía: el sector de las clases 
medias. E.ste sector sí 'que aparece organi
zado y da origen y sirve de base a lo que 
se llamó el Gobierno de Alianza Liberal. 

El pueblo sirvió únicamente de comparsa 
en este movimiento, pues no tenía organiza
ción ,política y no pudo controlar ni orien
tar ese Gobierno ¡que en la historia política 
de Chile fi'gura, justo es reconocerlo, como 
un Gobierno incapaz. Fué un Gobierno ie~ 

vantado por el pueblo1para la defensa de sus 
intereses .generales, pero este Gobierno nO 
pudo reali7Álr tal . aspiración, porque care
ció de visión y tampoco tuvo energía para 



570 CAl\fARA DE SENADORES 
---~==~==============~~==============~============== 

contrDlar el poder económico de la oligar
quía centenaria. 

La Alianza Liberal la componían estas 
clases medias angustiadas de la post guerra, 
que habían sufrido y -que venían deseosas 
de sueldos y rentas para vivir; y que no 
hicieron otra cosa ,que guarecerse bajo una 
burocracia frondosa. Se dejaron halagar 
y anular por la caballerosidad y la cultura 
de que alardea la oligarquía y nocum
})lierOlJ:l su destino político, no gobernaron 
como se lo mandaba el imperativo histórico 
de la época. 

Pero para la oligarquía había un peli
¡gro; la sucesión, el otro quinquenio, el su
cesor del señor Alessandri. 

El sefior Ureta. - No es quinquenio, ho
nora,ble Senador ... 

El señor Schnake. - Y por primera 
¡vez vemos también en esa época que la 
.oligarquía demuestra que cuando ella quie
Ire imponerse, cuando quiere asumir ·el go
,bierno, cuando tiene un enemigo a quien 
atacar, usa de todos los medios para lograr 
sus fines. 

La historia de esos días cercanos a nos
()tros, que todos los honorables Senadores 
conocen, demuestra que fué la oligarQJ.1ía 
chilena el primer elemento que entró a 
deMrganizar las FUerzas Armadas de ,Chi
le; fué la oligarquía nacional la que llevó 
a sectores del Ejército aires de fronda pa
ra produdr un levantamiento y poner tér
mino al Go:bierno que hacía la cIase media. 

El señor Rivera. - En ese tiempo estaba 
sI servicio de la oligarquía chilena el ho~ 
norable Senador que se sienta a la derecha 
de Su Señoría, el honorable señor Grove 
don Marmaduke, quien también se puso al 
lado de la oligarquía para poner término 
a ese efímero gobierno de la clase media. 

El señor Grove (don lVIarmadnke).
Eso no es efectivo. 

En casa del señor padre de Su ,señoría 
se reunieron los almirantes y oficiales de 
la Armada que pidieron el alejamiento 
del señor Alessandri ... 

El señor Rivera. - Su Señoría fué en 
misión del Ejiército a Valparaíso y asistió 
a nna reunión que se verificó en el Club " 
Naval, cierto día, a las seis de la tarde, 
para pedir a la Marina que se uniera al 

movimiento a fin de derrocar al Presiden
te de la República. 

El señor Grove (don Marmaduke). 
Repito que eso no es efectivo. 

V oy a precisar cuál fué mi actuación en 
aquella época. 

Yo no torné parte en el moVimiento del 
año 1924, como lo he declarado varias ve
ces. Sin embargo, tomando en considera~ 

ción que el que habla había sido cadete 
naval y tenía muchos amigos marinos, fui 
comisionado para que me trasladara a Val
paraíso y pidiera a la Marina quecoope
rara al movimiento que se había producido 
en Santiago, movimiento que no fué reali
zado por el Ejército, como saben los seño
res Senadores, sino por elementos de las 
derechas, entre los cuales tuvo una ac
ción ¡preponderante y -principal, según lo 
declaró él mismo, don Francisco Huneeus. 
Pues bien, en Valparaíso me presenté al 
Club Naval llevando como única misión la 
de solicitar de la Marina que acompañara 
al Ejército ... 

El señor Wa~er. - Pero desempeñó la 
misión Su Señoría!! 

El señor Muñoz Cornejo.- También fué 
a otra parte el señor Senador .. · 

El señor Grove (don Marmaduke). -
No lo niego. 

Puntnalicemos. Mi misi6n era pedir a la 
Marina que cooperara con el Ejército al 
movimiento que se había producide) en San
tiago, siendo de advertir que hasta ese 
momento no se había pensado en pedir el 
alejamiento del Presidente de la Repúbli
ca, sefi0r Alessandri, eomo consta de las 
actas de las reuniones de la Junta Mili
tar. Por el contrario, fué en Valparaíso, 
en casa del señor padre del honorable se
ñor Rivera, donde se reunieron los almi
rantes y oficiales de la Armada, y en esa 
reunión el almirante Gómez ¡Carreño me 
dijo personalmente: "Dígale a Altamirano 
que la Marina lo acompaña, pero si se echa 
a Alessandri y se clausura el Congreso". 
IJa Junta Militar de Santiago no había 
acordado hasta ese momento - eso ocu
rría, si mal no recuerdo, el 8 de septiem
bre - ni echar al señor Alessandri, ni 
clausurar el Congreso. Fueron Sus Seño
rías quienes pusieron esas condiciones. 
El señor Pradenas. - Esto es histórico. 
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El señor Urrejola. - ¡, Qué misión des
empeñaba Su Señoría? 

El señor Grave (don Marmaduke). -
No la de derribar al señor Alessandri, si
no, únicamente la de pedir la cooperación 
de la Marina en favor del movimi.ento de 
Santiago, con un objeto muy plausible, o 
sea, evitar que el bando de la derecha pu
diera repetir lo del año !H, es decir, lc'::::n
tary engañar a la Marina y llevarnos a 

,una guerra civil; nosotros no queríamos 
guerra civil; sólo deseábamos que la Jun
ta Militar cumpliera su cometido, desde 
que, movida por fuerzas extrañas a las ins
tituciones armadas, había dado el paso de 
hacerse cargo del Gobierno. 

El señor Gumucio. - ¡, Cuál era el come
tido? 

El señor Urrejola. - {, Qui~n gobernaba' , 
Si había un Presidente de la 'República, 
¡, cómo podían las Fuerzas Armadas estar 
deliberando 1 

El señor Schnake . - ¿ Cómo pueden 
hacerse los ignorantes algunos honorables 
Senadores, cuando ellos mismos participa
ron en todas las gestiones de que se está 
tratando? 

El señor Walker. -Eso es absolutamen
te falso. 

El señor Azócar.-A.hora son amigos ... 
El señor Grove (don Marmaduke). 

Voy a terminar, señor Presidente. 
Estas cosas deben quedar claramente es

tablecidas. Tanto es así que nosotros no 
queríamos echar al Presidente Alessandri, 
que el 23, de enero de 19125, fuimos nosotros 
quienes lo restituimos en su puesto, porque 
nos convencimos de que la politiquería de 
la derecha nos había engañado. 

El señor Rodríguez de la Siotta. - Y 
¡, por cllánto tiempo? 

El señor Grove (don Marmaduke).
Los señores de la derecha fueron los que 
engañaron a las instituciones armadas pa
ra producir una crisis presidencial en ,ahÍ
le, cosa que nosotros no habíamos hecho ni 
pensado hacer. 
E~ señor Rivera - El hecho es que pro

cedieron, fueran engañados o no. 
El señor Schnake. - El hOlllora ble se

ñor Grove está denunciando la acción de la 
aristocracia chilena. Ahora se ríen del 
que entonces era Jefe del Ejército, y di-

cen: "pero procedió, aunque fuera engaña
do". i Es lo que han hecho siempre Sus Se
ñorías! Han usado a las instituciones ar
madas, al Ejército del país, para lograr sus 
fines, lanzándolo a desarrollar acciones po
líticas y, .conseguido el objeto, se le echa 
a la trastienda ... 

El señor Rivera . - Lo malo es .que al 
señor Grove lo han engañado ya varias 
veces. " 

El señor Muñoz Cornejo. - Su Señoría 
se olvida de otras reuniones a que asistió 
en Valparaíso, en las cuales pidió su apo
yo a las logias ... 

El señor Grove (don Marmaduke). -
Después de producido el movimiento, fui 
llainado por las logias masónicas y con
currí para orientar el movimiento y ,evi
tar que los derechistas fueran también a 
pretender engañar a la masonería con las 
mentiras que acostumbran. 

VOTACION DE INDIOACIGNES 

El seilOr Cruchaga (Presidente).- Ter
minada la hora de incidentes. 

Corresponde votax las indic8ICiones for
muladas. 

El señor Secretario. -El honorable se
ñor Lira Infante ha formuhido indicación 
para que se envíe a la ,aomisión de Agri
cultura el proyecto de ley presentado por 
Su Señoría, relativo a combatir el alcoho
lismo, proyQcto que ya ha sido informado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social. 

E,l señor Cruchaga (Presidente). - Si 
no hay inconveniente, se dará por acepta
da la indicación. 

Aceptada. 
El señor Secretario. El honorable se-

ñor Silva Cortés propone el siguiente pro
yecto de acuerdo: 

"El Senado considera que el hecho de la 
presentación de un proyecto de ley en la 
forma constitucional por . miembros del 
Congreso, no puede servir jamás de funda
mento o pretextt) para que funcionarios 
públicos, en documentos oficiales o en pu
blicaciones, ataquen a los autores del pro
yecto, atribuyéndoles intenciones opuestas 
a la justicia, a sus deberes o a la conve
niencia pública. 
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"Protesta de lo acontecido en el caso de 
la proposición de ley que se discute, por 
la falta de respeto de los que han molesta
do especialmente al honorable Senador, se
ñor Abraham Gatica, y aeuerda encargar 
a la Comisión de Constituci6n, Legislaci6n 
y Justicia que estudie e informe sobre lo 
que en esta materia sea procedente ejecu
tar" . 

El honorable señor Walker modifica el 
'proyecto de acuerdo propuesto por el ho
norable señor Silva Cortés, en los siguien
tes términos: 

"El Senado estima inconvenientes los 
ataques que se han dirigido al honorable 
Senador por Ataeama y Coquimbo, señor 
Abraham Gatica, con motivo del proyecto 
de ley sobre expropiación de los fundos 
Coir6n y Tahuinco". 

El señor 'Cruch,aga. (Presidente). - Se 
va a votar la modificación propuesta por 
el honora'ble señor Walker. 

Durante la vota.ción 

El señor Pradenas.-Votaré contra la mo
dificación, porque estoy más de acuerdo 
Gon el proyecto en. la forma propues
ta por el h¡¡norable señor Silva Cortés, 
que estimo más amplio y general, pues no 
se refiere exclusivamente al caso actual, 
sino que trata de velar para que en el fu
turo los parlamentarios est€n a cubierto de 
ataques que no deberían hacérse\es por fun
cionarios públicos, ya que, a mi juicio, no 
es esa su misión. Puede combatirse un pro
yecto de ley con razones en pro o en COll

tra, pero no hay derecho para que funcio
narios públicos ataquen a los parlamenta
rios por los proyectos que sustentan. 

Por estas razones, voto en contra de la 
modificación. 

El señor Lafferte.~V oto en contra de la 
modificación, es decir, acepto el proyecto 
de acuerdo del honorable señor Silva Cor
tés. 

El señor Morales.-Yo le negaré mi voto 
a la modificación, y votaré el proyecto pre
sentado por el honorable señor Silva Cor
tés; pero en este momento debo recordar 
algunos hechos anteriores, a fin de que se 
vea que el HonoraJbleSenado no procede :Ji 

- "\-ADORES 

r -' 
mide con igual vara los ataques que se di
rigen contra un Senador, si este Senador no 
es grato a la mayoría del Senado. 

Hace algún tiempo, el Senador que habla. 
fué detenido por la Sección de Investigacio
nes, antojadiza e injustificadamente, sin 
ninguna orden judicial, sin que el Senador 
que habla estuviera cometiendo ninguna. 
clase de delito. Se trajo este asunto al Se
nado y, en vez de que esta Corporación pro
testara por el atropello del fuero de un 
parlamentario, no faltaron voces en este re
cinto que aplaudieron esa medida y coloca
ron al Senador -que habla en una situación 
desmedrada.. 

Hoy día, no se trata de detenciones ni de 
atentados ,en contra del fuero, sino que han 
sido ofensas personales dirigidas a un Se
nador muy digno, que merece toda nuestra. 
confianza; pero como figura en el sector 
de la mayoría, entonces, inmediatamente, se 
levantan voces airadas condenando a los 
ofensores. En cambio, cuando la víctima es 
un Senador de estos bancos, se apla'ude 
la ofensa, ooeelebra la medida arbitra
ria y se la considera merecedora. de aplau
so, como si fuera proveniente de un 
acto de justicia. 

Quiero hacer resaltar en esta ocasión esta 
diferencia, antes de negar mi voto a la mo
dificación y aceptar la indicación propues
ta por el honorable señor Silva Cortés. 

El señor Azócar. - Recuerdo que en el 
Congreso que se llamó "de los termales". 
me encontr€ en situación análoga a la ·en 
que hoy día se halla el honorable señor 
Gatica. Ataqué en el Senado un proyecto y 
se me atri1buyeron móviles personales. En 
aquel entonces, como todos lo sabemos, es
taba en el Gobierno el señor Ibáñez, que qe 
encontraba en el auge de su poder. Yo me 
defendí aquí en el Senado, como lo ha he
c'l1.O en este caso el honorable señor Gatica; 
pero aquel Gobierno, a pesar de ser un Go
bierno de dictadura, mand§ una amplia 
carta de satisfac·ción al Senado y reconoció 
su error. Yo esperaba que el Gobierno ac
tual hiciera algo semejante con respecto al 
honorable señor Gatica. En esa época el 
señor Ibáñez mandó una carta, dirigida al 
Presidente del Senado, manifestando que 
reconocía su -error y dando la más amnlia 
satisfacción al Sellador (r,lé habla, y el :;:10-
norable Senado, después de la defensa que 
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hice del oCaso a ,que me he referido, soli
darizó con mi actitud. 

De manera que yo, habiéndome encontra
do en otra oportunidad en una situación 
análoga a la que hoy afecta al honorable 
,señor Gatica, no puedo negar mi voto en 
esta ocasión; pero como creo más amplia 
la indicación formulada por el honorable 
señor Silva Cortés, porque se refiere no a 
este sólo caso, sino a todos los que se puedan 
presentar, voto en contra de la modifica
ción propuesta por el honorable señor Wal
ker, reservándome el derecho para votar 
afirmativamente la fórmula propuesta por 
el honoralble señor Silva Cortés y, sin que 
esto signifique un cargo, creo que el señor 
Presidente ha debido poner primero en vo
tación esta fórmula por ser más amplia. 

El señor Sohnake.-Con la venia del se
ñor Presidente, vaya fundamentar mi voto. 

Voto en contra de la indicación propues
ta por el honorable señor vValker, por la 
siguiente razón: Estoy más de acuerdo con 
el voto presentado por el honorable señor 
Silva Cortés; pero dejando constancia de 
que este anhelo, este deseo unánime que 
manifiesta el Honorable Senado en esta 
ocasión, con motivo de los ataques hechos 
al honorable señor Gatica, no se manifesta
rá nunca cuándo se trate de ataques a los 
Senadores de la Izquierda. 

Como comprobación de lo dicho, qui~ro 
dejar constancia del caso ocurrido al hono
rable señor Morales y de otro aún más gra
ve. Cuando el honorable camarada Marma
duke Grove fué atacado y casi ultimado, ~lO 
tuvo la derecha, para defender 'la vida de 
un Senador, ni una sola protesta. 

Rl señor Walker.-Yo protesté en este re
cinto contra ese ataque, de manera que 9u 
~eñoría afirma algo inexacto. 

El señor Sohnake.~Pero no hnbo acuer
do ni protesta del Senado. 

El señor Morales.-Yo presenté un voto 
y llJ f n& 11 pro bado. 

El señor Grove (don Marmaduke).-Vo
taré en contra de la modificación propuesta 
por el honorable señor Walker, porque es 
más amplio él voto formulado por el hono
rable SE'ñor Silva Cortés. En realidad, con
sidero muy lógico que un cuerpo como éste 
se solidarice cuando a cualquiera de sus 

miembros se le ataca en forma inusitada. 
Es efectivo que cuando, al llegar a mi 

casa, un maleante, mandado naturalmente 
por alguien que tiene interés en hacerme 
desaparecer antes de tiempo,me disparó 
tres tiros que por una suerte prodigiosa no 
me ultimaron, el honorable señor Silva Cor
tés me envió una tarjeta muy cariñosa, y 
el honorable señor Walker expresó su de
sagrado en el Senado; pero no hubo acuer
do o protesta de la Corporación, a este res
pecto. Al contrario, el honorable señor Mr
rales presentó un voto que los Senadoras 
de la derecha desestimaron, porque ésta era 
una cuestión que podía tener antecedentes 
o carácter político, y el Senado no podía 
inmiscuírse en estas cosas. 

El señor Alessandri.-Se propuso una de
claración que no fué aceptada. 

El señor Grove (don Marmaduke).-En 
seguida, señor Presidente, en las últimas 
elecciones del 7 de marzo, cuando partía
mos en un avión de Antofagasta a Iquique, 
en compañía del camarada señor Schnacke, 
candidato a Senador de esa región ... 

El señor RodríguEZ de la Sotta.- En el 
régimen democrático no se emplea el trata
miento de "camarada". 

El señor ~r.-;Sus Señorías usan con
vencionalismoscaducos ... 

El señor Grove (don Marmaduke). '" se 
comprobó que se había echado agua a la 
ben(}ina del avión. En realidad, no se ter
minó con nosotros porque parece que tene
mos buena estrella hasta este momento. Ell
toncas tampoco hubo ninguna protesta. 

El señor Walkel".---jNo había Congreso.
El señor Grave (don Marmaduke).-Por 

estos motivos, voto que no. 
El señor Ma.za.-Yo prefiero, señor Pre

sidente, la indicación del honorable señor 
Silva Cortés, no sólo porque la estimo más 
amplia, sino porque, además, propone en la 
parte final que se mande el asunto a la Co
misión de Legislación y Justicia, para que 
proponga al Senado las medidas que co
rrespondería adoptar en casos como el que 
se discute en estos momentos. 

No puedo, tampoco, votar la ind¡cac:ón 
del honorable señor vValker, que Su P-eñorÍa 
ha propuesto como modificación, en la espe
ranza de poder votar afirmativamente -la 
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del honorable señor ,silva Cortés. 
Me abstengo de votar. 
El señor Portales.-Me abstengo de vo

tar, porque voy a votar afirmativamente la 
indicación del honorable señor Silva Cor
tés. 

El señor Urrutia.-Me abstengo de vo
tar, por laS! rawnes que ha dado el hono
rable: señor '"Maza. 

El señor Walker.-El alcance de mi in
di0ación es muy sencillo. 

No me parece propio que una Corpora
ción del Es,tado como el Senado proteste 
por un acto de una repartición adminis
trativa. Comprendo la protesta de un sub
alterno por un acto de susruperior jerár
quico, pero no que la más alta corpo·ración 
del Estado use esos términos al condenar 
el atalque de que ha sido objeto un ,sena
dor, y es ése el motivo que me ha inducido 
para cambiar la forma del voto pro'puesto 
por el honorable señor Silva Cortés. 

Por lo demás, después de las declaracio
nes que el Senado oyó ayer a representan
tes de 10Sl diversos partidos pol.íticos, creo 
que el voto .propuesto por el honorable se
ñor Silva Cortés no tiene razón de ser, y 
que, en consecuencia, ha podido, ser reti
rado, ya que hemos viSito que, los distintos 
sectores del Senado· han estimado inconve
nientes e injus,tos los atl¡¡ques que s'e han 
formulado a nuestro distinguido colega el 
hono,rable señor Gatica,con lo que, ~ mi 
juicio, ha quedado salvado el principio y 
de manifiesto el sentir del Senado. 

Considero, pues, que el voto está de más, 
y como la modifica,ción que he propuesto 
es sólo de forma, voto que sÍ. 

El señor Silva Cortés.-Contestanclo las 
observaciones que ha formulado el honora
ble señal' Schnacke, debo manifestar a Su 
Señoría que ha,ce unas dos o tres horas, en 
la sesión de una de las Comisiones Perma
nentes, se recibió un docnmento redactado 
en términos muy irrespetuosos e inconve
nientes en contra de un honorable Sellador 
miembro del Partido Demócrata, ? a la 
mano tengo el documento .que yo debo fir
mar, protestando de ese jratamiCll'lo irre~

petuosü contra un honorable Sena do]', y 
ordenando qne aquf'l sea devuelto. 

El cl'iterio tiene que ser igual para to-

dos, porque en es.e sentido aquí no hay di
visión alguna, y en o·rden a la cuestión que 
se vota, yo ma,nten,go íntegl'amente los con
ceptos empleados en la redacción del voto 
que he pwpuesto al Senado, peTO soy un 
miembro del Partido 'Conservador y sub
ordinado, por lo tanto, al criterio de su 
Presidente. Si él conside.ra ,que la redacción 
del voto que ha propuesto es mejor de Icl 
que yo habia present3!do a la cons'ideración 
del Senado, yo, ante el riesgo' de 'que uno 
y otro voto puedan ser rechazados, y no se 
pronuncie el Senado en esta materia, lo que 
yo estimo necesario, voto a~irmll!tivamente. 

El señor Azócar.-El voto de Su Señoría 
tiene gran mayoTia. 

El S1eñor Silva Cortés.-Voto que sÍ. 
El señor Azócar.-...;Pero si no se trata de 

partidos. 
El señor Silva Cortés,-No tengo ningún 

orgullo. 
El señor Morales.-¿ Por qué nO' retiró su 

voto, en vez de tirar un volador de luces,y 
El sef~or Concha (don AquilCSl) .-Voy a 

a'provechar esta oportunidad para 3!grade
cer al HOl1oraJble Senado el oficio que en
vió a .s. E. el Presidente de la República. 
a nombre del Senado, poco antes de las 
elecciones últimas, con motivo de mm de
tención de que fuÍ víctima, por los carabi
nenos de Los Vilos. 

El séior Walk:er.-¡ Qué raro! 
El señor Ooncha (don Aquiles).- Debo 

a,gregar que informé al honorable Presi
dente del Senado, en ese entonces el hono
ra ble señor José Maza, en formá correcta, 
que no ha sido' desvirtuada; y es honroso 
para mí, todavía, agregar' esto: el Minis~ 

tro del Interior, señor Matías 'silva, devol
yió el sumario al ,Jefe de Carabineros de 
Chile y le onlcn<Í instruir Ull0 nuevo, ba
sado únicamE'nte en las afirmaciones que 
hice al Honorable Senado. 

Doy la;,; gTaeias y me reserv'Ü ,para votar 
a layor la intlie¡leióll del sellar Silva Cortés .. 
agradeciendo al señor Senador algo que no 
haq ueri<1o deeir sob'e un ('a~o semejante 
o('m'¡-j(lo ('11 cl día de hoy CH la Comisión 
de :\IÍilería, a la cual, 'por la misma razón, 
mE' YÍ imposibilitnc1ü de asistir, Se recibió 
ll!] oficio e11 el Sellnc1o. de la Caja ele Cré
eH o }l:llercl, en lt'rmi;102i bastante illjurio-
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sos para el Senador que habla-según me 
doy cuenta por las palabras del honorable 
señor Silva Corté.s-y esa Comisión, según 
parece, no aceptó el do'cumento 'ese y se 
acordó devolverlo. -

Agradezco también 'a la Comisión este 
acto de deferencia, -que s.abré reconocer en 
cada oportunidad. 

Por eso voto en contra de esta proposi
oeión del s,eñor Walker, para votar afirmati
vam-ente la del señor Silva Cortés. 

El s·eñor Lira Infante.-:Su Señoría podía 
haber recordado que en es'a ocasión, en 
-enero de este año, los representantes de to
dos los ,partidos protestamos 'por la ofensa 
inferida a .su tSeñQría,; y a nombre del Par
tido Conservador, lo hice yo. Tengo a la 
mano el Boletín de la sesión correspondien
te, donde están las· palabras que en aquella 
ocasión, junto con los repreSientantes de los 
demás partidos, me tocó pronunciar en nom
Ibre de mi partido. 

El señor Martínez Montt.-Voy a votar 
en contra la indicación del honora\ble s'eñor 
Walker porque he estimado que había he
cho es·cuela la situaelón comentada por el 
señor Gatica, en las oficinas públicas. Así 
muy bien lo, mallifesté en la Comisión de 
Minería, con respecto a quienes se habían 
aprovechado de es,ta, &itul1c,iól1 pH ra enviar 
un oficio injurio~() en rontríl del >wñor (\)]1-

cha, a raíz de ciertas OhiiE'I'VaeioJ!es que se 
habían pues-to e11 un afielo del benado. 

El ,senado tiene un Reglamento y en el 
artículo 66 de éste se dice muy claramente: 

"5.0 Faltar el re..,·pel<) debi(J,o a. la Sala, 
al Presidente de la HeIlública. a los Sella
dores, o a los IlIil1istros de Estado, con ac
ciones o palabras descomedidas, con impu
taciones a cualquiera per&ona o funciona
rio de dentro o fuera del Senado, atribu
yéndole intenciones' o sel1tirniE'ntos opuestos 
a sus deberes. 

Pero no se reputará tal, la inculpación 
a los funcionarios, de desacierto, negligen
cia o incapacidad, ni la crítica de sus actos 
oficiales como opuestos a las leyes o al bien 
público". 

El Honorable lSenado, pues, no hace sino 
confirmar esta práctica, péll'aque HO COll

tinúe esta ola de injuria,; ele los senicios 

públicos en contra del Senado o de la Cá
mara de' Di'putados. 

El señor Sáenz.-Voto que no, para votar 
afirmativamente la indicación del honora
ble señor Silva Oortés, que me sdisface más 
amplia'lllente. 

-Practicada la votación, resultaron 14 
votos por la negativa, 10 por la afirmativa, 
9 abstenciones y 1 abstención por pareo. 

El ¡reñor Cruchaga (presidente).-No hay 
votación. 

Se pro·cederá a votar nuevamente. 
El señor Azócar.-:i, Por qué no votam08 

lisa y llanamente la indicación del hollo()
rabIe señor Silva Cortés? 

Es más honrosa para el señor Gatica. 
El s·eñor Rivera.·~Al señor Gatica le da 

lo mismo. 
El señor Azócar.-¿ Para ,qué presentan 

el voto, entonces? 
El señor Rivera. - El honorable señor 

Gatica no hace cuestión personal de estos. 
asuntos. 

El señor Pradenas. - ¿ Por qué no solicita 
el asentimiento de la Sala para votar lit in
dicación del honorable señor :Silva Cortés, 
. señor Presiden.te? 

El señor Oruohaga (Presidente). - Soli
cito el asentimiento unánime de la Sala pa-
ra ... 

El señor Rodríguez de la Sotta. Me 
opongo, señor 'Presidente. 

Que se eumpla el Reglamento. 
El señor tQ:1.~uoha;ga (Presidente). - No 

hay acuerdo. 
El señor Rivera. - Podríamos postergar 

esta votación para el lunes próximo, a fin 
ele darle una ,nueva redacción al voto, señor 
Presidcn,te. 

Varios señores Senadores. - No, no, no. 
El sefíor Cruchaga (Presidente). -En vo

tación. 
--Durante la repetición de la votación: 
El señor D'l1rán. - Para producir vota

ción, voy a votar que no. 
El señor .Maza. - Me he abstenido en la 

votación alJ.terior,pero en vista del deseo 
manifestado indiscutiblemente por la ma
yoría del Honorable Senado para aprobar
la in,1i(;uci(;n dpl honornble s8ñor Silv:1 ('01'
tés, y1l no corro el riesgo que yo temía de 
aparecel' votando negativamente lailldica-
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ci6n del hOl11Orable señor Walker, aceptada 
por la mayoría del Senado. 

Voto que no. 
El señor Ossa. - Me abstengo de votar y 

dejo constancia de que estoy pareado. 
-Rerogida la votación, resultaron 20 vo, 

tos por la negativa, 8 por la afirmativa. Se 
abstuvieron de votar 3 señores Senadores Y 
3 declararon estar pareados. 

El señor ,Cruooaga (Presidente). - Re-
chazada la modificación. 

En votación. la indicación del honorable 
señor Silva Cortés_ .. 

El señor Pradenas. - ~Porqué no SOliCi-
ta el señor Presidente la unarlimidad ~e la 
Sala para darla por aprobada ~ Nadie se 

opondrá. 
El señor Rodriguez de la iSotta. - Hemos 

pedido que se vote, señor Senador. 
El señor A.zócar. -Se podría dar por apro

bada la indicación con el voto en contra del 
honorable señor Rodríguez de la Sotta. 

\El señor Morales. - Esto envuelve ~l1, 
cargo en cont:ra del Hobíerno, voto que SI. 

El señor Ureta. - Me abstengo, porque en 
el voto propuesto hay una expresión que 
no me parece sea conveniente y es la pro
testa del Honorable Senado, porque e~ta 
protesta no tiene significación real de nm-

gÚll género. 
El señor WIaza. - ¿ y qué ~tra cosa .pue-

de hacer un organismo como este, - SI me 
permite el honorable Senador - que ~o 
tiene otras atribuciones, sino protestad No 
hay otra palabra que "protesta" para el ca-

~. d 
El señor Walker. - Puede hacer una e-

claración . 
El señor BlOdriguez de la Sotta. - Por las 

razones que dió el honorable señor Walker, 

yoto que n.o. 
El señor Morales. - ~ Cuáles fuero~! • 
El señor Walker.- Es sordo Su Ser:or1a. 
_Practicada la v'otación, se obtuVIeron 

22 votos por la afirmativa Y 1 por la nega
tiva. Ocho señores Senadores se abstuvieron 
de votar y 3 no emitieron S-11 voto por estar 

pareados. . ' 
El señorOruohaga (PresIdente) ... - Apro-

bada la indicación. . 
Se suspende la sesión por 20 mmutos. 

Se suspendió la sesión a las 5.50 P. M. 

SEGUNDA HORA 

(Oontinuó la sesión a las 6.27 iP. M.) 

REQUISITOS PARA EL EJEltOIClO DE 
LAS ESPECIALIDADES DE, RADIOLO
GIA y OURiETERAPIA y BENEFlJO]OS 
AL PERSONAL QUE 'LAS EJERZA 

El señor Cruchaga (Presidente). - Con
tinúa la sesión. 

El señor Secretario. - Está en el primer 
lugar de la Tabla del Orden del Día el pro
yecto de ley de la Honorable Cámara de Di
putados, por el cual se establecen ciertos 
requisitos y una licencia especial para el 
ejercióo de las especialidades de Radiolo
gía y Curietera pia. 

Este proyecto fué aprobado en general 
en, la sesión de 1.0 de junio último y corres
ponde, ahora, entrar a Su discusión parti
cular. . ~ 

El señor Lira Infante. - El señor Minis-' 
tro de Salubridad me ha manifestado su 
deseo de estar presente en la discusión de 
este proyecto, porque ~uiere intervenir en 
el debate. 

De manera que formulo indicación, para 
que se postergue su discusión hasta que lle
gue el señor Ministro. 

El señor Azóoar. - N o estamos en la ho
ra de Fácil Despacho para solicitar el reti
ro de un proyecto, señor Presidente. 

El señor Oruohaga (Presidente). - Es
tamos en el Orden del Día. 

El señor WaIker.- Me permito modifi. 
car la indicación formulada por el honora
ble señor ,Lira Infante enl el sentido de que 
el proyecto vuelva a Comisión, porque esa 
es la manera práctica de oir y consultar las 
observaciones que formule el señor Minis
tro de Salubridad . 

El señor Grove (don Hugo). - Acepto 
el temperamento propuesto por el honora
ble señor Walker; pero, de todos modos, 
discutamos mientras tanto en general el 
proyecto, porque hay muchas observaciones 
que formular y que servirían. a los miem
bros de la Comisión ... 

El señor WaIker. - Por mi parte no ten
go ningún inconveniente en aceptar lo pe
dido por Su Señoría. 

El señorOruohaga (Presidente). - Si no 
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"hay inconvenoÍente volverá a Comisión el 
'proyecto para ser tratado en el Orden del 
Día de la sesión del lunes. 

El señor Maza. - Con o sin informe de 
'Comisión, señor Presidente. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Que-
da acordado volverlo a Cc\misión en la for
ma que he in,dicado, debiendo tratarse el 
proyecto en la sesión del lunes con o sin in
forme. 

OONVERSIJON DE DEUDAS DE LA MU
NroIPALIDAD DE VIÑA. DEi. MAR 

El señor Secretario. - Sigue en el orden 
,de la 'Tabla el proyecto de ley que autoriza 
a la 'Municipalidad de Viña del Mar para 
contratar con la Caja de Ahorros u otrli 
institución de crédito, un empréstito que 
'produzca hasta la suma de 12,000,000 de pe
~os, con un, interés que no exceda del 7 por 
ciento alIual y una amortización aeumulati-
va, también anual, no inferior al 2 112 por 
eientú. 

La situación de este proyecto es la si
"guieIlte: 

La Hon,orable Cámara de Diputaaos remi
tió este próyecto al Honorable Senado el 
día 7 de febrero último, y se dió cuen,ta de 
{jI el día 10 del mismo mes. En esa misma 
fecha el Honorable Senado lo rechazó v la 
lIonorable Cámara de Diputados ha in~isti
,do en su aprobación. Corresponde, pues, al 
Honorable Senado pronunciarse sobre SI 

"insiste o nó en Su rechazo. 
El señor Cruohaga (Presiden.te). - Si le 

parece al Honorable ,senado, quedaría po;;
tergada la discusión de este proyecto, por
que el señor Alealde de Viña del Mar ha 

'.anunciado la remisión de un informe v nue-
vos antecedentes. • 

El señor Grove (don Hugo). - Es la se
gunda o tercera vez, señor Presidente, que 

1';e posterga la discusión de este proyecto. 
que debió ser despachado en, la legislatura 
pasada, y cuyo objeto es consolidar cliver-
80S elfipréstitos de la Municipalidad de Vi-
fia del Mar y con el saldo que resulte, aten
der lt distintos adelantos locales, especial
'mente de higiene. Una nueva postergación 
de su discusión significaría un verdadero 
peligro, sobre todo si se considera que eu. 
:la aetualidad existe en Valparaíso una epi-

demia de tifus exantemático, de la cual se 
presentan diariamente sesenta nuevos casos. 

El informe de la Contraloría, que era lo 
que se esperaba, para terminar con una si
tuación person.al entre el Alcalde de Viña 
del 1\1"ar y algunos parlamentarios, ha sido 
emitido y es absolutamente favorable, 

Como Ulla llueva postergación del proyec
to no tendría razón de ser, ya que su obje
to es atender a adelantos locales de la ciu
dad de Viña del Mal', rogaría al Honorable 
Senado que le diera su aprobación. en la pre
sente sesión. 

El señor ~os Arias. - El proyecto, se
gún la relación que acaba de haeer el se
ñor Secretario, fué despachado por la Ho
norable Cámara de Diputados en febrero úl
timo. Llegado al Honorable Senado, no pa
só en estudio a la Comisión de Hacienda, a 
pesar de tratarse de la contratación de un, 
empréstito por más de diez millones de pe
sos. Devuelto a la Honorable Cámara de Di
putados, se formularon allí algunas obser
vaciones y el señor Alcalde de Viña del Mar 
pidió el nombramiento de un funcionario 
dc la ContralorÍa para que se trasladara a 
esa ciudad a fin de estudiar la situación le
gal del proyecto . Yo me permitiría pedir a 
mis hon<:¡rables colegas ,que mientras no lle
gue al Honorable Senado ese informe el 
proyecto no sea considerado. Además, hay 
un ofido del señor Ministro del Interior en 
que también solicita el aplazamiento. 

El señor Azócar.- En sesiones pasadas, 
señor Presidente, me opuse al despacho de 
este proyecto. pero, con ,posterioridad. per
sonas que conocen sus finalidades me han 
proporeionado datos e informacÍones que 
me han convencido de la urgencia que hay 
en su despacho, pues se trata sólo de la con
solidacióu de las deudas que actualmente 
tiene pendientes la Municipalidad de Viña 
del Mar, o sea. hacer una operación finan
ciera que conviene a la Municipalidad de 
Viña del Mar y a la Caja Nacional de Aho-
1'1'01', que es la institución afectada con es
te empréstito. 

En consecuencia, no veo de parte de quién 
pueda haber oposición a este proyecto. 

,Si se deja establecido qu~ se necesita. 
este informe ele la ContralorÍa, como los in
formes de las oficinas ,públicas se demoran 

37 Ord.-Sen. 
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mese,; y hasta alios, vamos a entorpecer el 
despacho del proyecto, y yo quiero dejar 
constancia que no somos nosotros quienes 
entorpecemos un negocio, que, COEIO muy 
bien me dice un señor Sellador, está en su 
tercer trámite constitucional, y del cual 
han manifestado funcionarios de la ::Vluni
cipalldad de Viña del i\Iar y de la Caja Ka
cional de Ahorros que su postergación sig
nifica pérdidas efectivas y perjuicios gran
des para la localidad. 

Por estas razones pe<limos que sea des
pachado ahora. 

El señor Ríos Arias.- ;Según el honora
ble seuor 'Azócar, este proyecto tiene por 
objeto consolidar deudas existentes de la 
Municipalidad (le Viña elel 2\1ar. ::\0 se vé 
pues, qué razones existan para despachar 
este negocio tan rárJidamente, cuanclo la 
Municipalidad de Viña del :Jlar y su pro
pio Alcalde piden ,que no se haga hasta co
nocer el informe de la ContralorÍa. 

Pido, señor Presidente, que se dé lectura 
al oficio del señor ::\linistro elel Interior so
bre este asunto. 

El señor Azócar.- El Alcalde de Viña 
del }Iar ha 11cdido ahora que se despache el 
proyecto. 'El oficio a que se refiere el se
ñor Senador es atrasado. 

El s:)ñor Cruchaga (Presidente).- Se va 
a leer el oficio. 

El señor Secretario.- 'Santiago, 7 de ju
nio de 1 Di3,7 . El Alcalde de la comuna de 
Viña del Mar, por telegrama de e¡,;ta fel'ha, 
dice a esta ,Secretaría de Estado lo siguien
te: 

"Habiendo manifestado algunos señores 
parlamentarios deseos de conoeer a fondo 
los antecedentes y las condiciones del em
préstito de consolidación que se tramita 
actualmente en el Congreso NacionaL cu
ya aprobación fué solicitada por el Supre
mo Gobierno á 'pedido de la Municipalidad 
de Viña del Mar, ruego a V. 'S. decretar 
que la Contraloría General de la Repúbli
ca practique un'a revisión de los anteceden
tes respectivos en esta Municipalidad a fin 
de que dichos antecedentes sean puestos en 
conocimient'o del Honorable Senado antes 
de que el proyecto sea sometido a su con
sideración. Ruego igualmente a V . .s. y 
()on el objeto antes indicado que, si lo tie-

11e a bien, oficie al Honorable Senado en, 
el sentido que sea postergada la discusión 
del proyecto en referencia hasta que haya 
sido evaeuado el informe de la Contraloría 
que solicito. 

Dios guarde a V. iS.-Sergio Prieto Nie
to, Alcalde de Viña del M'ar." 

Lo que transcribo a V. E. para su cono
cimiento y a fin de que se sirva, si lo tiene 
a bien, proponer se postergue la discusión 
del indicado proyecto, hasta tanto se ob
tenga el informe solicitado por el Alcalde 
de Yiña del Mar. 

Dios guarde a V. E. --Matías Silva S. 
Este oficio es de fecha 7 de jUllio, es de

cir, hace un mes justo qne se recibió en el 
Honorable Sellado. 

El seuor Grove (t1on Rugo) . - Ese oficio 
e,., bastante atrasado. En conocimiento el 
Senador 'que habla 1(1ue este proyecto se iba 
a diseutir en esta sesión, pregunté por te
léfollo al Alcalde de Viña elel ~Iar, si man
tenía su petieión de aplazamiento y me ma
nifestó que, al contrario, la retiraba y que' 
ojaJú el proyecto fuera despachado hoy por 
las mismas razones que ha dado el honora
ble señor Azócar. 

El ;;('fíor Ríos Arias.- Si ya está termi
nad el informe de la Contraloría, si el Al
calde de Viña del :\Iar desea que el infor
me sea conocido ante que se siga la discu
sión en el Senado, y si hay Senadores que 
desean 1'011 oeerlo, a fin de formars'e con
eieneia para votar el proyecto, no veo nin
g'lma razón para o'ponerse a que se poster
gue el debate por dos o tres días, sin que 
el proyeeto pierda su lugar en la tabla. 

El sE'ñor Grove (don Hugo).- Debo agre
gar a lo que he dicho, que el señor Alcalde 
ele Viña del Mar, en una reunión pública, a 
la que asistió la representación parlamenta
r~a de ValparaÍso, manifestó que había pe
dido 'que se esperara el informe de la Con
traloría, más bien por satisfacción propia 
1)ara él. Dicho informe está ya en cono
cimiento de él y le dá toda la razón. N o me 
parece, 'pues,' prudente, que habiendo des>
aparecido la situación personal existente, 
que habiendo sido dilucidada la cuestión 
por un organismo elel Estado, estemos nos
otros atrasando el despacho de este pro-
yecto. 
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Por otra parte, creo que tampoco es el El señor Crnchaga (Presidente) .-Acor-
mOJJ;lcnto, ui el Reglamento lo permite, de dado. 
postergar nuevamente Ull proyecto qne se 
encuentra en ten~er tnimite. 

Desearía que la Mesa consultara el Regla
mento a este respecto. 

El señor Cruchaga (Presidente). - ¿ El 
hOllGralJle señor Ríos Arias pide que se apla
ce la discusión c1elproyecto '! 

El señor Ríos Arias.- Pic10 que se apla
ce. 

El seiíor Cruchaga (Presidente).- Con
forme al Reglamento, ,Su ¡Señoría debe ser 
apoyado por dos señores Senadores. 

El señor 'Santa María.- Creo eonvenien
te el aplazamiento de la discusión de este 
proyecto, precisamente, para hacer más via
ble su aprobación. 

Soy partic1ario de él, pero temo que por 
el hecho de no haber llegado el infonnc (18 
la Contraloría, algunos señores Senadores 
entren al fondo de una c1iscusión que po
dríamos evitar. 

El señor Azócar.- Por nUE'stra parte, no 
va a haber discusión. 

El señor Santa Maria. -El Inspector de 
la Contraloría que fué a la Municipalidad 
de Viña, elel Mar, tiene redactado ya el in
forme; esperemos conocerlo y así ¡podríamO's 
ganar muchísimo tiempo. 

El señorCrudhaga (Preside,Dte).- ,Si al 
Honorable Senado le parece, se acordaría 
dejar este proyecto en el mismo lugar de la 
tabla ele la próxima sesión. 

El señor Azó-car.- Que se vote. 
E,l señor 'Cruchaga (Presidente). - En 

votación la indic'ación de aplazamiento for
mulada por el señor RíOB Arias, apoyada 
por dos señores Senadores. 

El señor 'Secretario.- El señor Presiden
te pone en votación si se aprueba o no la 
indicación elel honorable señor Ríos Arias, 
apoyado por dos señores ¡Senadores, para 
aplazar la discusión de este ,proyecto, hasta 
la semana próxima. 

El señor RJos Arias.- Hasta que llegue 
el informe de la Contraloría. 

-Durante la votación: 
El señor Alessandri. - Me abstengo. 
-Recogida la votación, resultaron 18 vo-

tos por la afirmativa, 9 por la negativa, 
una abstención y un pareo. 

Queda pendiente este proyecto ,para la 
sesión del Ilróximo lunes, conservando su 
lugar en la tabla. 

DlIVIDENDOS NOCOIBRAllOS DE SO
CIEDAS ANONIMAS 

El señor Secretario. - La Honorable Cá
mara de Diputados 'ha tenido a bien insis
tir en la aprobación del proyecto de ley 
que establece que los dividendos de Socie
dades Anónimas que no se ,cobren dentro 
del plazo de diez años y sobre los cuales 
no haya retención judicial, pertenecerán al 
Cuerpo de Bomberos del domicilio de la So
ciedad que los haya producido. 

Este proyecto fué aprobado .por la Ho
norable Cámara de Diputados en julio de 
1935. 

El Honorable Senado consideró el pro
yecto y con fecha 1.0 de junio último, re
,('hazó. 

La Honorable Cámara de Diputados lll

siste ahora en su aprobación. 
E,l señor ¡CrUi~haga (Presidente). - Co

rresponde al Honorable Senado pronun
ciarse 80'bre si insiste o no en su anterior 
rechazo. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - ¡, Me 
lJe1'mite, señor Presidente? 

¿ En qué trámite viene este proyecto? 
El señorCrnchaga (Presidente). - En 

cnarto trámite. 
El señor Silva ICortés. - Entonces, se 

nec'esitan los dos tercios para insistir en el 
1'e·chazo. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Silva Oortés. - Sería intere

sante oír la lectura del proyecto. 
El señor Secretario. - El proyecto dice 

'l'omo sigue: 
"Artlculo 1.0 Los dividendos de accio

nes de sociedades anónimas 'que no se co. 
bren dentro del plazo de diez años y sobre 
los cuales no haya retención judicial, per
tene-cerán al Cuerpo de Bomberos del do
micilio de la sociedad que les haya produ
cido. 
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Si en el domicilio de la sociedad no hu
biere Cuerpo de Bomberos, los dividendos 
pasarán al de la ciudad cabecera del de
partamento respectivo. 

Para los efectos de esta ley el plazo a 
que se refiere el inciso anterior se contará 
de 1.0 de enero a 1.0 de enero. 

Artículo 2.0 Las disposiciones. del . ar
tículo precedente se aplicarán también, a 
los dividendos no CO'brados de acciones de 
sociedades anónimas devengadas con ante
rioridad al 1.0 de enero de 1925, y cuyo 
cobro no se efectúe dentro del plazo de un 
año, contado desde la fecha de la publi-ca
ción de la presente ley. 

Artículo 3.0 Dichos dividendos deberán 
ser enterados por las sociedades anónimas 
en la Superintendencia de Compañías de 
Seguros y Sociedades Anónimas, repartición 
que hará la distribución de los fondos de 
acuerdo con los preceptos fijados en esta 
ley, y los pondrá a disposi,ción de los Cuer
pos de Bomberos respectivos por medio de 
decretos que dictará semestralmente. 

Artículo 4.0 La presente ley regirá des
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

El s{lñor Cruch.aga (presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
C{lrrado el debate. 
En votación si el Honorable Senado in

siste o no en el rechazo del proye-cto. 
Para que el Honorable Senado acuerde 

insistir en el rechazo del proyecto, se ne
cesitan los dos tercios. 

-Durante la votación: 
. El señor Ureta. - Voto la insistencia 
en el rechazo, porque en el fondo, este pro
yecto importa una expropiación, tal eomo 
está reda-ctado. 

Lo aceptaría si se adoptara, por ejemplo, 
la redacción que ha empleado el Código Ci
vil para casos análogos, como en el artículo 
590, que dice que "son ,bienes del Estado to
das las tierras que, estando situadas den
tro de los límites territoriales, carecen de 
otro dueño". 

En el -caso presente. podríamos decir que 
son del Estado los :bienes a que se re
fiere el proye.cto. En esta forma se le daría 
al Estado el derecho de propiedad sobre esos 
ibienes, y ese título lo habilitaría Ipara tras-

pasarlos al Cuerpo de Bomberos. 
Redactado en esa forma el proyect~, lo 

aceptaría; pero en la forma en que está 
reda,e bado' importa una, expropiación sin 
indemnización. 

El señor Azócar. - Ya pasaron las épo
cas de las fórmu}.as sacramentales; eso era 
propio del Dere,cho Romano. 

-Practicada la votrución, resultaron 15 
votos por la negativa y 13 por la afirmati
va. 

El señor Cruchaga (Presidente). - El 
Honorable Senado acuerda no insistir. 

CONOESION DE LA. "PIEcr>RA. DEL EN
OANTO" EN VlÑAD:EL MAR 

El señor Secretario. - Sigue en {ll or
den de la tabla el proyecto de ley de la 
Honorable Cámara de Dipultados, por el 
cual se concede a don Benito de Villar, 
por un plazo de 90 años, el sitio denomi
nado "Piedra elel Encanto", ubicado en 
el camino de Viña del Mar a ¡Concón, cer
ca de ~i[ontemar. Este proyecto fué eximido 
elel trámite de Comisión, y corresponde 
considerarlo en discusión general. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
El señor 'Grove (don ,Rugo). - Hace 

tiempo que la Municipalidad de Viña del 
Mar solici:tó del Ejecutivo, me pareC{l, la 
concesión de las playas de Caleta Abarca 
hasta Concón, porque ha visto, en la prác
tica, que ya no le van Iq~uedando playas de 
qué disponer, debido a las solicitudes de 
concesión que constantempnte presentan los 
particulares. 

El proyecto que se discute en este mo
mento, está sin informe de Comisión; no 
se ha estudiado, y no sé si se han tomado 
en cuenta las observaciones de la Munici
palidad de Viña del Mar. Por eso pediría 
que volviera a !Comisión para que, previo 
estudio d~ los ant/ecedentes respectivos, 
puwa informar. 

El señor ICruchaga (Presidente). - Ha 
sido eximido del trámite de Comisión. 

i El señor Senador pide que pase a Co
misión? 

El señor Grove (don Rugo). - Ha si
do eximido del trámite de fácil despacho. 
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El señor Secretario. - Del trámite a Co
misión, por a.cuerdo del Ronora'ble Senado, 
de fecha 10 de febrero último. 

El señor Lira Imante. - Creo que la Mu
nicipalidad de Viña del Mar acepta este 
proyecto, ya 'que tiende ¡pre,cisamente a me
jorar y embellecer una parte de la cos
ta. 

El señor Grove (don Rugo). - No está 
de acuerdo, honora,ble Senador. Acaba de 
solicitar del Ejecutivo que no se hagan 
nuevas concesiones porque ya sus playas 
están casi totalmente ocupadas. 

El señor Lira Imante. - Pero esta con
cesión procura mejorar y hermosear la pla
ya. 

El señor Grove (don Rugo). - Lo na
tural sería, entonces, que la Municipalidad 
hiciera espontáneamente esa concesión. 

El señor Lira Infante. - N o se puede 
hacer esta clase de ,concesiones por un sim
ple acuerdo de las ::\'Iunicipalidades; requie
re una ley. 

El señor Cruchaga (Presidente). - La 
indicación de Su Señoría debe ser apoya
da por dos señores Senadores. 

El señor SClhnrucke. - Yola apoyo, se
ilor Presidente. 

El señor .A.zócar. - Yo también. 
El señor Cruohaga (Presidente). - En 

votación. 
El señor Secretario. - El señor Presi

dente pone en votación si se aprueba o no 
la indicación formulada por el honorable 
señor Grove, don Rugo, para que el pro
yecto vaya a Comisión. 

-Durante la votación: 
El señor Urrutia. Votaré favo-

rablemente esta indicación, señor Presiden-

te, porque hay una ley que dispone que 
todas estas ,concesiones deben ser hechas 
por la Dirección del Litoral y creo ¡que es 
-conveniente que el proyecto vaya a Comi
sión para que se considere la opinión de 
esa Dirección y del señor Ministro de De
fensa Nacional. 

No es posible estar concediendo playas 
sin consultar a las autoridades que tienen 
la facultad de otorgar esas concesiones. 

Además, de ningún modo, acepto el pla. 
zo de 90 años. 

El señor Guzmán. - Este proyecto está 
basado en una ,concesión por veinte años, 
que ya tiene el solicitante, señor Presiden
te, y ,que fué debidamente otorgada por el 
-:\Iinisterio de Defensa Nacional, Departa
mento que, como sabemos, es el que hace es
tas concesiones. 

De manera que el asunto está estudiado. 
El solicitante formula Su petición en es

tos momentos para poder nacer una -cons
trucción de mayor valor, porque si la con
cesión se reduce a los veinte años, la cons
trucción que se haga será modesta, natu
ralmente. En cambio, con la seguridad de 
'unaconcC!S.]ón por noven~a años, ,podría 
,construir algo muy superior. 

-Recogida la votación, resultaron 18 
votos por la afirmativa y 6 por la nega
tiva. Se abstuvieron de votar 6 señores Se
nadores y deolaró est'ar pareado. 

El señor Crnch.aga (Presidente) .-Apro
bada la indicación 

C-omo faltan pocos minutos para el tér
mino de la hora, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 6.58 P. M. 

Antonio Orrego Barros, 
J efe de la Redacción. 




